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Publicación del acuerdo número 0400/2023 relativo a “El ciclo de Capacitación para 
Comerciantes Locatarios de Mercados Municipales de San Pedro Tlaquepaque 2023
Convocatoria: Capacitación Mercaditouch
Aprobado en Sesión del Pleno del Ayuntamiento de fecha 24 de febrero de 2023

Publicación del acuerdo número 0401/2023 mediante el cual se aprueba y autoriza 
declarar formalmente regularizado el predio identificado como EL JAGUEY, bajo el 
expediente J-03 ubicado en la Colonia San Pedrito, en San Pedro Tlaquepaque Jalisco. 
Aprobado en Sesión del Pleno del Ayuntamiento de fecha 24 de febrero de 2023

Publicación del acuerdo número 0402/2023 relativo al cierre del ejercicio fiscal 2022.
Iniciativa de aprobación directa

Anexo I
Anexo II
Anexo III

Aprobado en Sesión del Pleno del Ayuntamiento de fecha 24 de febrero de 2023

Promulgación y Publicación del acuerdo 0410/2023 de las adiciones de las fracciones 
XVII y XVIII, al artículo 239, 40 TER, fracción XXX, RECORRIENDOSE LAS DEMÁS, del 
REGLAMENTO DE GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, adicionar al 
artículo 11 (once) un párrafo cuarto, al artículo 26 (veintiséis), la adición de un párrafo 
segundo, al artículo 31 (Treinta y Uno), la adición a la fracción II, un inciso h), al artículo 
36 (Treinta y Seis), la adición de la fracción XXV, recorriéndose las demás fracciones, al 
artículo 44 (Cuarenta y Cuatro) la adición del inciso u), recorriéndose las demás 
fracciones, y la adición de un Capítulo IX, denominado “DE LOS GIROS, COMERCIOS Ó 
ESTABLECIMIENTOS DE VENTA, COMERCIALIZACIÓN O ENAJENACIÓN DE 
MOTOCICLETAS”, del Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, 
Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de San Pedro Tlaquepaque.
Voto que emite cada integrante del Ayuntamiento
Iniciativa de aprobación directa   
Aprobado en Sesión del Pleno del Ayuntamiento de fecha 24 de febrero de 2023

Acuerdo de Publicación Inicio de Proceso de Regularización.
OFICIO: J.R.P. 161/2023 Predio denominado “Ocampo 12”
OFICIO: J.R.P. 162/2023 Predio denominado “Blas de Escobedo No. 15”
OFICIO: J.R.P. 174/2023 Predio denominado “Consejo de su Majestad 29”

Acuerdo de Publicación Dictámenes de Acreditación de Titularidad.
OFICIO J.R.P. 197/2023 Dictamen de Acreditación de Titularidad de 02 posesionarios 
de lotes ubicados en el predio denominado “COLONIA GUAYABITOS”.
OFICIO J.R.P. 198/2023 Dictamen de Acreditación de Titularidad de 01 posesionario 
de lote ubicado en el predio denominado “DEL COBRERO 5961”.
OFICIO J.R.P. 199/2023 Dictamen de Acreditación de Titularidad de 02 
posesionarios de lote ubicado en el predio denominado “EL CANELO”.
OFICIO J.R.P. 200/2023 Dictamen de Acreditación de Titularidad de 01 posesionario 
de lote ubicado en el predio denominado “EL HORMIGUERO”.
OFICIO J.R.P. 201/2023 Dictamen de Acreditación de Titularidad de 11 posesionarios 
de lotes ubicados en “LA COFRADIA 1” en el predio denominado “BUENAVISTA”.
OFICIO J.R.P. 202/2023 Dictamen de Acreditación de Titularidad de 02 
posesionarios de lotes ubicados en el predio denominado “EL TRIUNFO”.
OFICIO J.R.P. 203/2023 Dictamen de Acreditación de Titularidad de 04 
posesionarios de lotes ubicados en el predio denominado “EL TRIUNFO II SECCION 
POLIGONO 1”
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San Pedro Tlaquepaque, Jalisco a 08 marzo de 2023 
 

ACUERDO DE PUBLICACIÓN 
 
Con fundamento en el artículo 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 73 fracciones I y II, 77 fracción II de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 10, 40 fracciones II, 45 fracción III, 46, 47 fracción V de la 
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículo 39 
fracción XIII, 314, 315, 317, 320,  321, y 325 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, que 
en Sesión Ordinaria de fecha 24 de febrero del 2023, estando presentes 19 (diecinueve) 
integrantes del pleno, en forma económica fueron emitidos 19 (diecinueve) votos a 
favor, por lo que en unanimidad fue aprobada la iniciativa de aprobación directa 
presentada por el Regidor Juan Martín Núñez Morán, bajo el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 0400/2023 
PRIMERO. - El Pleno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque aprueba y autoriza; “El ciclo de Capacitación para 
Comerciantes Locatarios de Mercados Municipales de San Pedro 
Tlaquepaque 2023”, en los términos que propone el FOJAL. 
 
SEGUNDO. - El Pleno del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro 
Tlaquepaque, aprueba y autoriza instruir al Secretario del Ayuntamiento a efecto 
de que proceda a la promulgación y publicación en la Gaceta Municipal, así como 
en la página electrónica oficial del municipio. 

 
 
 
 

 
(Rúbrica) 

LCDA. MIRNA CITLALLI AMAYA DE LUNA 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO 
 

 
 

(Rúbrica) 
MTRO. ANTONIO FERNANDO CHÁVEZ DELGADILLO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
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CONVOCATORIA 

CAPACITACIčN: MERCADITOUCH 

Dirigida a Comerciantes locatarios de los mercados municipales y empresarios de San 
Pedro Tlaquepaque o a quien ellos designen, mayores de 18 a¶os que deseen aprender o 
fortalecer sus conocimientos y aplicarlos en el uso de nuevas herramientas tecnol·gicas. 

REGLAS DE OPERACIčN 

REQUISITOS 

Los cursantes deber§n presentar los siguientes documentos original y una copia: 

1. Identificaci·n oficial vigente 
2. Comprobante de domicilio (CFE, SIAPA, Estado de Cuenta Bancario, vigente no 
mayor a tres meses) 

3. Clave Đnica de Registro de Poblaci·n (CURP) 
4. Licencia o premiso municipal vigente hasta el 2022 del local del Mercado Municipal 

en San Pedro Tlaquepaque. 
No se admitir§n las solicitudes que no cuenten con los documentos requeridos. Los 
documentos originales solo se utilizar§n para cotejar la informaci·n y se devuelven 
en el momento, los registros de inscripci·n se llevar§n a cabo a partir del d²a 01 de 
Marzo y hasta el 1 O de Marzo del 2023, el periodo de registro ser§ a partir del d²a 
de la publicaci·n de la presente convocatoria y las reglas de operaci·n, en un horario 
comprendido entre las 09:00 y las 15:00 horas, previaĿ cita a trav®s de las siguientes 
lineas telef·nicas: 3336590439, 3336591599, 3336590431. 

CARACTERĉSTICAS GENERALES 

Se capacitar§ a comerciantes locatarios de mercados municipales y empresarios de San 
Pedro Tlaquepaque con licencia o permiso municipal vigente. 

VIGENCIA 

La capacitaci·n ser§ mediante la reproducci·n de los tutoriales de youtube y 3 sesiones 
Webinar v²a zoom los d²as viernes 17, 24 y 31 de marzo del 2023. 

MODALIDAD 

H²brida: Webinar requiere se cuente con interne!, transmisi·n en tiempo real v²a la 
aplicaci·n de zoom, 3 sesiones los viernes 17, 24 y 31 de marzo; 

Tutoriales (por videos v²a youtube). 

Asesor²a: V²a Whatsapp de lunes a viernes, de 17:00 a 21.00 horas. 

DATOS PARA DUDAS Y ACLARACIONES 

Para su cita y registro lo podr§ realizar: 

a).- personalmente en las oficinas de la Coordinaci·n General de Desarrollo 
Econ·mico y Combate a la Desigualdad, ubicadas en calle Florida 188, Col. Centro, 
municipio de San Pedro Tlaquepaque, con un horario de 9:00 hrs. a 15:00 hrs. 

b).- en la liga de registro https //regIstrocapacItacIon foIal mx/login usuario 



c).- en la visita del Departamento de la Unidad de Inversi·n y Emprendimiento 
conforme al siguiente calendario. 

MERCADO FECHA 

1 Benito Ju§rez Centro 01/03/23 

2 Francisco Silva Romero Lomas de Tlaquepaque 01/03/23 

3 Constituci·n Centro 02/03/23 

4 Nueva Santa Maria 02/03/23 

5 San Pedrito 03/03/23 

6 San Mart²n de las Flores 03/03/23 

7 Miravalle 06/03/23 

8 El Sauz 06/03/23 

9 Santa Anita 07/03/23 

10 Las Juntas 07/03/23 

11 Las Huertas 08/03/23 

12 Tateposco 08/03/23 

13 Fraccionamiento Revoluci·n 09/03/23 

14 El Sauz 09/03/23 

15 Arroyo de las Flores 10/03/23 

Todos los documentos deber§n ser entregados completos el dia asignado, los documentos 
originales solo se utilizar§n para cotejar la informaci·n y se devolver§n en el momento, los 
registros de inscripci·n se llevar§n a cabo a partir del dia 01 de marzo y hasta el d²a 1 O de 
marzo del 2023, de lunes a viernes en un horario comprendido entre las 9:00 y las 15:00 
hrs. 

CONSIDERACIONES 

Impulsar y consolidar las actividades econ·micas de las y los locatarios de los Mercados 
del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, a trav®s de la capacitaci·n, para incrementar 
sus conocimientos con proyectos que contribuyan a su desarrollo econ·mico fomentando 
el uso de tecnolog²as de tendencia. 

Introducci·n Dar a conocer a los participantes los contenidos del programa completo, as² 
como presentar a la asesora 

Creaci·n de Que el participante distinga los elementos que componen una publicaci·n en 
contenidos medios digitales para que pueda generar contenidos de manera estrat®gica 

que mejoren el alcance y rentabilidad de sus canales digitales 

Google Mi Negocio Que el participante conozca la plataforma, sus alcances y la adecuada 
configuraci·n dentro de Google Mi Negocio 

Facebook Que el participante conozca las opciones, alcances y t§cticas que ofrece la 
red social para que logre comunicarse y conectar de manera estrat®gica con 
su comunidad en la plataforma 



lnstagram Que el participante conozca las opciones, alcances y t§cticas que ofrece la 
red social para que logre comunicarse y conectar de manera estrat®gica con 
su comunidad en la plataforma 

Whatsapp Bussines Que el participante conozca las opciones, alcances y t§cticas que ofrece la 
red social para que logre comunicarse y ofrecer servicio al cliente de manera 
estrat®gica y efectiva 

Tiktok Que el participante conozca las opciones, alcances y t§cticas que ofrece la 
red social para que logre comunicarse y conectar de manera estrat®gica con 
su comunidad en la plataforma 

Meta business suite Que el participante conozca las herramientas y sus alcances para que 
configure las opciones necesarias con base a las necesidades y objetivos de 
su negocio 

Creator studio Que el participante conozca las herramientas disponibles en Facebook 
Creator Studio para la efectiva gesti·n de contenido en sus perfiles en 
Facebook e lnstagram 

Canva Que el participante con·zcalos alcances de la plataforma, as² como las 
herramientas disponibles en la misma manera que pueda crear de manera 
creativas las piezas graficas que necesita para la difusi·n de su marca en 
interne! 

Generador de QR Que el participante comprenda la funci·n y aplicaci·n de este tipo de 
tecnolog²a para su negocio y estrategias comerciales, asi como la manera 
en que puede generarlo, compartirlos y medirlos 

OBJETIVOS ESPECĉFICOS 

A. - Capacitar, fortalecer los conocimientos de las y los locatarios de Mercados del 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque. 

B. - Fomentar el uso de las tendencias del comercio digital en los Mercados del 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque. 

CARACTERĉSTICAS DEL CURSO 

La capacitaci·n contar§ con las siguientes caracteristicas: 
Plan de capacitaci·n y acompa¶amiento gratuito a las y los locatarios de los Mercados en 
el Municipio de San Pedro Tlaquepaque, con un ciclo de 11 temas, abarcando los 
siguientes temas: 

Ser§ necesario que el locatario o la persona asignada cubra el 100% de asistencia y 
participaci·n en el grupo y horarios asignados a cada uno de los temas, debiendo cubrir el 
total de los temas de capacitaci·n, ya que es un requisito indispensable para obtener su 
reconocimiento. 
Para efectos de incorporaci·n como designado a un miembro de su familia o trabajador 
deber§ presentar el por escrito el motivo por el cual transfiere su derecho al designado de 
acuerdo a lo establecido en las presentes Reglas de Operaci·n, pudiendo ser verificada la 
veracidad de la informaci·n proporcionada a trav®s de visitas domiciliarias, el Gobierno de 
San Pedro Tlaquepaque se reserva el derecho de admisi·n en casos que incumplan lo 
establecido. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS BENEFICIARIAS 

DERECHOS. 

a. Recibir en tiempo y forma la capacitaci·n. . 
b. Recibir asesor²a t®cnica via Whatsapp en los horarios establecidos. 
c. Que se les resuelvan sus dudas, preguntas o comentarios y que puedan expresar 
sus opiniones y recomendaciones sobre el curso. 

d. Recibir un trato digno de las y los servidores p¼blicos que le atiendan. 



e. Contar con la seguridad sobre la reserva y privacidad de su informaci·n personal 
conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la informaci·n P¼blica del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 

OBLIGACIONES. 

a) Proporcionar informaci·n ver²dica y presentar la documentaci·n completa que las 
Reglas de Operaci·n determine. 

b) Cursar todo el temario impartido por tutoriales por parte del Fondo de Jalisco para 
Emprendedores. 

c) Asistir y cumplir con todas las horas establecidas en el temario de capacitaci·n. 
d) Permitir que en todo momento el personal debidamente identificado de la 
Coordinaci·n General de Desarrollo Econ·mico y Combate a la Desigualdad 
pueda verificar la veracidad de la informaci·n proporcionada por la empresaria/o. 

TRANSPARENCIA 

l. Difusi·n 
Las presentes Reglas de Operaci·n estar§n disponibles en el portal web del 
Gobierno de San Pedro Tlaquepaque; https //www.tlaquepaque.gob mx 

11. La informaci·n ser§ resguardada, conforme lo estipula la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

PERIODO 

Los registros de inscripci·n inician el d²a siguiente de la publicaci·n de la Convocatoria, 
por el periodo que est§ establecido en las bases de esta convocatoria. 

ĆREA RESPONSABLE DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

Coordinaci·n General de Desarrollo Econ·mico y Combate a la Desigualdad a trav®s del 
Departamento de la Unidad de Inversi·n y Emprendimiento ser§n las responsables de 
administrar y coordinar las actividades relacionadas a la correcta implementaci·n. 
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San Pedro Tlaquepaque, Jalisco a 08 de marzo de 2023 
 
 

Acuerdo de Publicación 
 

Con fundamento en el artículo 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; artículos 73 fracciones I y II,77 fracción II, 85 fracción II de 

la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 37 fracción II, 40 y 47 

fracción V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco; artículos 27, 39 fracción XIII, 156, 314, 315, 317 fracción II, III, 320, 321, 322 y 

325 del Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento 

Constitucional de San Pedro Tlaquepaque; artículo 42 del Reglamento de 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos para el Municipio de San Pedro 

Tlaquepaque, que en la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento del Municipio de San Pedro 

Tlaquepaque, Jalisco, de fecha 24 de febrero del 2023, estando presentes 19 
(diecinueve) integrantes del pleno, en forma económica fueron emitidos 19 
(diecinueve) votos a favor, por lo que en unanimidad fue aprobada la iniciativa de 

aprobación directa presentada por el Mtro. José Luis Salazar Martínez, Síndico 
Municipal, bajo el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 0401/2023 

PRIMERO. – El Pleno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque, Jalisco, aprueba y autoriza declarar formalmente 
regularizado el siguiente predio identificado como EL JAGUEY, bajo el 
expediente J-03 ubicado en la Colonia San Pedrito, en San Pedro Tlaquepaque 
Jalisco con una superficie de 7,036.66M2 (siete mil treinta y seis con sesenta y 
seis centímetros cuadrados), conforme a lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 27, 
de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco; artículos 311 al 335 del Código Urbano para el Estado de Jalisco; así 
como los artículos 13 fracción III, 15, 26, 27 fracción I, de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco.  
 
SEGUNDO. - El Pleno del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque aprueba y 
autoriza los convenios de la totalidad de las fracciones derivadas de la subdivisión 
del predio denominado como EL JAGUEY, de conformidad con las normas 
reglamentarias para el pago de los créditos fiscales.  
 
TERCERO. – El Pleno del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque aprueba y 
autoriza se notifique a la o el Titular de la Dirección  del Registro Público de la 
Propiedad y Comercio del Estado de Jalisco, con el fin de realizar la inscripción 
del proyecto definitivo de urbanización y la apertura de los folios 
correspondientes; lo anterior, por haberse dado la incorporación mediante el 
procedimiento de regularización previsto en la Ley para la Regularización y 

GACETA MUNICIPAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE 
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Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, haciéndole llegar copia de 
la certificación del acuerdo del ayuntamiento. 

 
CUARTO.- El Pleno del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque aprueba y   
autoriza a la o el Titular de la Dirección de Catastro Municipal a efecto de que 
realice la apertura de la cuenta catastral individual de cada uno de los lotes de 
conformidad al plano de lotificación que deberá de remitir la Secretaria Técnica 
de la Comisión Municipal de Regularización de Predios. 
 
QUINTO.- El Pleno del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque aprueba y 
autoriza a la o el Titular de la Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad, para su conocimiento y debida aplicación. 
 
SEXTO.- El Pleno del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque aprueba y 
autoriza el inicio del procedimiento de titulación prevista en la Ley de 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos para el Estado de Jalisco a través 
de la Comisión Municipal de Regularización de Predios. 
 
 
SÉPTIMO.- El Pleno del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque aprueba y 
autoriza se  instruya a o el titular de la Secretaria del Ayuntamiento para que se 
publique en forma abreviada en la Gaceta Municipal y en los Estrados de la 
Presidencia por un periodo de tres días naturales el presente acuerdo 
 
 

  

GACETA MUNICIPAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE 
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Con base a lo anterior, y con la finalidad de cumplimentar el acuerdo número 
0401/2023 se ordena su publicación en la Gaceta Municipal de San Pedro 
Tlaquepaque.  
 
 
 
 
 
 
 

(Rúbrica) 
LCDA. MIRNA CITLALLI AMAYA DE LUNA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO 

 
 
 
 
 
 

 
(Rúbrica) 

MTRO. ANTONIO FERNANDO CHÁVEZ DELGADILLO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
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San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, a 08 de marzo de 2023 
 

ACUERDO DE PUBLICACIÓN. 
 

Con fundamento en el artículo 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 73 fracciones I y II, 77 fracción II y 86 párrafo segundo y 88 de 
la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 10, 37 fracción II,  40 fracción 
II, 47 fracción V  de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco; artículos 25 fracción XV, 26 fracción XXXIV, 27 fracción VII,  39 fracción XIII,156 
primer párrafo, 314, 315 fracciones I, II y VII, 317, 320, 321 y 325 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro 
Tlaquepaque, que en Sesión Ordinaria de Ayuntamiento del Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco, de fecha 24 de febrero del 2023, estando presentes 19 
(diecinueve) integrantes del pleno, en forma económica fueron emitidos 16 (dieciséis) 
votos a favor y 03 (tres) votos en abstención, por lo fue aprobado por mayoría la 
iniciativa de aprobación directa presentada por la Regidora Adriana del Carmen Zúñiga 
Guerrero, bajo el siguiente: 

 
 

ACUERDO NÚMERO 0402 /2023 
 

ÚNICO.- El Pleno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque, aprueba y autoriza el cierre del ejercicio fiscal 
2022, para quedar como se muestra en los Anexos I, II y III los cuales 
forman parte integrante de la iniciativa 
 

 
Con base a lo anterior, se ordena su publicación en la Gaceta Municipal de San 
Pedro Tlaquepaque. 

 
 

(Rúbrica) 
LCDA. MIRNA CITLALLI AMAYA DE LUNA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
MTRO. ANTONIO FERNANDO CHÁVEZ DELGADILLO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

 
 
 

AFCHD/JLGR/mlvf 
 
 
 

 
 

GACETA MUNICIPAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE 

o -Ŀ TI.AOUIPálOUI 



Ŀ o 1 

ooqs, i �TlA0
1¿'®r,,/"ur: 

PLENO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 1 f FE 2 3 DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
PRESENTE \3ITi \ 

DEL 
5//lN\�AMRiA . - IENTO ADRIANA DEL CARMEN ZUNIGA GUERRERO, en mi car§cter de Regidora 

Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque Jalisco me permito presentar a la alta y 
distinguida consideraci·n en este Pleno, la presente INICIATIVA DE APROBACIčN 
DIRECTA que tiene por objeto el cierre del ejercicio fiscal 2022 para quedar como 
se muestra en los Anexos 1, 11 y 111 los cuales forman parte integrante de la presente 
iniciativa, con base en la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

1.- El Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, constituye un orden de 
Gobierno con capacidad pol²tica y administrativa para la consecuci·n de sus fines; 
es aut·nomo en lo concerniente a su r®gimen interior; adicionalmente se constituye 
en una comunidad de vida, cuya misi·n consiste en proteger y fomentar los valores 
humanos que generen las condiciones de armon²a social y del bien com¼n, como 
se aprecia de la lectura de la carta magna, 73 de la Constituci·n Pol²tica del Estado 
de Jalisco, 2 de la ley del Gobierno y la Administraci·n P¼blica Municipal del Estado 
de Jalisco y 4 fracci·n I y 6 del Reglamento del Gobierno y de la Administraci·n 
P¼blica del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque. 

2.- Conforme a lo dispuesto por los art²culos 201 y 202 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco, se entiende por gasto p¼blico municipal, el conjunto de las 
erogaciones por concepto de gasto corriente, inversi·n f²sica, inversi·n financiera, as/ como pagos de 
pasivo o deuda p¼blica que realice el Ayuntamiento. El gasto p¼blico municipal, para su correcta 
aplicaci·n y la consecuci·n de sus objetivos, se basar§ en el presupuesto de egresos, el que deber§ 
formularse con base en programas que se¶ale los objetivos, las metas con base en indicadores de 
desempe¶o y las unidades responsables de su ejecuci·n, traducidos en cap/fu/os, conceptos y 
partidas presupuesta/es. 
Dichos indicadores de desempe¶o corresponder§n a un Indice, medida, cociente o f·rmula que 
permita establecer un par§metro de medici·n de lo que se pretende lograr en un a¶o expresado en 
t®rminos de cobertura, eficiencia, impacto econ·mico y social, calidad y equidad. 
La elaboraci·n del presupuesto deber§ realizarse por cada a¶o calendario, en base a costos. (sic) 

Por lo que la Hacienda Municipal, puede hacer el ejercicio del gasto, con apego a la 
legalidad, estando dotada de facultades para proponer las modificaciones al 
presupuesto, as² como informar el cierre del ejercicio fiscal anual correspondiente., 

3.- Con fecha 26 de noviembre del a¶o 2021, se aprob· por el del Concejo Municipal 
de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco el turn· a la Comisi·n Edilicia de Hacienda, 
Patrimonio y Presupuesto, para estudiar, analizar y dictaminar el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, 
para el ejercicio fiscal 2022, el cu§l incorpora adem§s el Presupuesto 
Program§tico 2022, conformado por la Planeaci·n Operativa de las 
dependencias de la administraci·n p¼blica municipal, realizada en el marco de la 
Planeaci·n en Base a Resultados (PbR 2022) y el Sistema de Indicadores para 
el Desempe¶o Municipal (SID 2022) en su Primera Versi·n; as² como el Programa rtJ Anual de Evaluaci·n 2021-2022, que brinda el marco de referencia para la '_J 

realizaci·n de Evaluaciones al ejercicio de los Recursos de origen Federal recibidos 
por este municipio en el ejercicio fiscal 2021 y de las Pol²ticas P¼blicas y los 
Programas Sociales y Estrat®gicos 2021. de la siguiente manera: 
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El suscrito Lic. Salvador Ruiz Ayo/a, Secretaria del Concejo Municipal de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, en 
ejercicio de mis funciones y con fundamento en el art²culo 63 de la Ley del Gobierno y la Administraci·n P¼blica 
Municipal del Estado de Iolisco, hogo constar y----------- ---------------------- 
---------C E R T I F I C O:----------------------------------------------Que en la Sesi·n Ordinaria del Concejo 
Municipal de Son Pedro T/oquepoque, Jalisco, de fecho 26 de noviembre del 2021, estando presentes 19 
{diecinueve} integrantes del Concejo, en forma econ·mica fueron emitidos 19 {diecinueve) votos a favor, 
por lo que en unanimidad fue aprobado por mayor²a simple lo iniciativa de turno a comisi·n presentada por 
el Concejal Presidente, C. Rafael Gorda l¶iguez, bajo el siguiente, bajo el siguiente:--------------------- 
------------------------ACUERDO NĐMERO 0013/2021/TC-------- 
------ĐNICO.- El Pleno del Concejo Municipal de San Pedro Tloquepoque, Jalisco, apruebo y autoriza 
el turno a la Comisi·n Edilicia de Hacienda, Patrimonio y Presupuesto, paro estudiar, analizar y dictaminar el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, para el ejercicio fiscal 
2022, el cu§l incorpora odem§s el Presupuesto Program§tico 2022, conformado por la Planeaci·n Operativa 
de las dependencias de lo administraci·n p¼blico municipal, realizada en el marco de la Planeaci·n en Base a 
Resultados {PbR 2022) y el Sistema de Indicadores para el Desempe¶a Municipal {SID 2022} en su Primero 
Versi·n; as² como el Programo Anual de Evaluaci·n 2021-2022, que brinda el marca de referencia para la 
realizaci·n de Evaluaciones al ejercicio de los Recursos de origen Federal recibidos por este municipio en el 
ejercicio fiscal 2021 y de los Pol²ticas P¼blicas y los Programas Sociales y Estrat®gicos 2021.------- 
-------(sic) 

4.- Con fecha 10 de diciembre del a¶o 2021 el Pleno del Ayuntamiento aprob· y 
autoriz· el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2022, de la siguiente 
manera: 

El suscrito Lic. Salvador Ru²z Aya/a, Secretoria del Ayuntamiento Constitucional de Son Pedro 
Tloquepoque, Jalisco, en ejercicio de mis funciones y con fundamento en el ort. 63 de lo Ley 
del Gobierno y lo Administroci§n P¼blico Municipal del Estado de Jalisco, hago constar y------ 

--------------C 

E R TI F I C O: -------------------------Que en la Sesi§n Ordinario de Ayuntamiento del 
Municipio de San Pedro T/aquepoque, Jalisco, de fecho 11 de diciembre de 2020, estando 
presentes 16 (d²ecis®is) integrantes del plena, en /arma econ·m²ca fueron em²tidos 11 
(anee) votas a favor, 05 (cinca) votas en contra, par lo que fue aprobado por mayor²a simple 
el dictamen presentado por la Comisi·n Edilicia de Hacienda, Patrimonio y Presupuesto, 
bajo el siguiente:--------- 
-------ACUERDO NĐMERO 156S/202u------- 
PRIMERD. - El Pleno del Ayuntamiento de San Pedro Tloquepoque, apruebo y autoriza el 
Presupuesto de Egresos del Municipio de San Pedro Tloquepaque, Jalisco, poro el ejercicio 

fiscal 2021 de conformidad o los anexos /, 11, fff.----SEGUNDO.- El Pleno del 
Ayuntamiento de Son Pedro T/oquepaque, aprueba y autoriza el Programa Presupuestario 
2021 conformado por las Programas Operativas Anuales {PDA Ŀs 2021) y par el Sistema de 
Indicadores para el Desempe¶o Municipal {SID 2021); el Programa Anual de Evaluaci·n 
2020-2021, asi como la realizaci·n de Evaluaciones al Ejercicio de los Recursos de origen 
Federal recibidos por este municipio en el Ejercicio Fiscal 2020 y de las Politicas P¼blicas y 
/os Programas Sociales y Estrat®g²cas 2020 poro el Municipio de Son Pedro Tloquepoque, de 
conformidad al anexo VI.---------------TERCERO. - Se autoriza lo 
Plantilla del Personal de car§cter permanente paro el Ejercicio Fiscal 2021 de conformidad 
con el Anexo IV de presente Dictamen.�CUARTO.- Se autoriza a la Presidenta Municipat 
Sindico y Tesorero Municipal, poro que ejerzan el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
San Pedro Tloquepaque poro el ejercicio fiscal 2021, de conformidad con la leyes y 
disposiciones aplicables al respecto, as² como realizar las adecuaciones presupuesta/es 

correspondientes a las diversas clasificaciones emitidas par el Consejo Nacional de 
Armonizaci·n Contable y lo Auditoria Superior del Estado de Jalisco, de acuerdo o lo 

disponibilidad financiera y/o presupuesta/ del Ejercicio Fiscal 2020, as² como poro suscribir de 
manera conjunto todo tipo de contratos y convenios que se requieran paro el eficaz ejercicio 

presupuestol'-------------------------- 
QUINTO. Se autoriza al Tesorero Municipal para hacer los ajustes presupuesta/es 

correspondientes de acuerdo o la disponibilidad financiero que se presente en el Ejercicio 

Fiscal 2021. 
SEXTO. -Se outorizon fa Disposiciones Genero/es con relaci·n al Ejercicio, Control y Evaluaci·n 
del Presupuesto de Egresos para el a¶o 2021 de conformidad al anexo V------ 
---------------------------------(sic) 



3 

5.- Con fecha 9 de AGOSTO del a¶o 2022 el Pleno del Ayuntamiento aprob· y 
autoriz· la primera modificaci·n el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 
2022, de la siguiente manera: 

El suscrito Mtro. Antonio Fernando Ch§vez Delgadil/o, Secretorio del Ayuntamiento Constitucional de Son 
Pedro Tloquepoque, Jalisco, en ejercicio de mis funciones y con fundamento en el art²culo 63 de la Ley del 
Gobierno y la Administraci·n P¼blica Municipal del Estada de Jalisco, hago constar y----------- 

-----<. E R TI F I CD:----------------------- 
Que en la Sesi·n Ordinaria de Ayuntamiento del Municipio de San Pedro T/aquepaque, Jalisco, de fecho 09 de 
agosto del 2022, estando presentes 18 {dieciocho) integrantes del pleno, en forma econ·mica fueron 
emitidos 16 (diecis®is) votos a favor.y 02 {dos) votos en abstenci·n, por lo que fue aprobado por mayor²a la 
iniciativo de aprobaci·n directo presentada por la Comisi·n Edilicia de Hacienda, Patrimonio y Presupuesto, 
bajo el siguiente:--------------------------- 
------------------------------------ACUERDO NĐMERO 0230/2022--------------------------- 
PRIMERO.- El Pleno de este Ayuntamiento de Son Pedro Tloquepoque, apruebo y autoriza la primero 
MODIFICACION AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, por 
$2,580,393,726.41 (Dos mil quinientos ochenta millones trescientos noventa y tres mil setecientos veintis®is 
pesos 00/100 M,N), distribuidos de la siguiente forma: 

1 

1ER. MODIFICACIčN Al 
RUBRO DESCRIPCIčN PRESUPUESTO DEL 

INGRESO 2022 

1 IMPUESTOS 483,346,6S0. 71 

4 DERECHOS 187,981,461.74 
--- -- ----- 

5 PRODUCTOS 12,629,360.26 ---- ---- --- - -- - ---- - 
6 APROVECHAMIENTOS 140,049,024.53 -- --- -- --- --- -- 
7 INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS 0.00 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 1,756,387,229.17 

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS o.oo 
AYUDAS 

o OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 0.00 

TOTAL DE INGRESOS 2,580,393,726,41 

De conformidad en el Anexo 1,11,111 del presente dictamen, aclarando que la Plantilla no se modifica. 
SEGUNDO.- .- El Pleno de este Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, aprueba y autoriza instruir a los 
titulares de la Presidencia Municipal, de la Sindicatura Municipal y de la Tesorer²a Municipal, para continuar 
con el ejercicio el Presupuesto de Egresos para el presente ejercicio fiscal conforme a los cap²tulos y partidas 
se¶aladas en el punto de acuerdo anterior y con base a los anexos 1,11 y 111. as² como para suscribir de manera 
conjunta todo tipo de contratos y convenios que se requieran para el eficaz ejercicio presupuestal.------------ 
--------------------------------TERCERO.- El Pleno de este Ayuntamiento de San Pedro 
Tlaquepaque, aprueba y autoriza al titular de la Tesorer²a Municipal para hacer los ajustes presupuestales 
correspondientes y el desglose en las diversas Clasificaciones Presupuesta les de acuerdo a la disponibilidad 
financiera del Ejercicio Fiscal 2022 y las normas emitidas por la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y el Consejo Nacional de Armonizaci·n Contable (CONAC).----------------------------------------------- 
-----CUARTO.- .- El Pleno de este Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, aprueba y autoriza reiterar como 
vigentes, las dem§s disposiciones del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal del a¶o 2022, aprobadas 
por el H. Ayuntamiento mediante sesi·n del 10 de Diciembre de 2021.--------------QUINTO.- .- El Pleno de este 
Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, aprueba y autoriza instruir al titular de la Secretaria del 
Ayuntamiento para enviar la presente iniciativa al Congreso del Estado de Jalisco.-------------------- 
-----------------------------(sic) 

6.- Se presenta oficio T.M. 10044/2023 de fecha 14 de febrero 2023 derivado de la 
oficina del titular de la Tesorer²a Municipal, el cual contiene la petici·n de presentar 
ante el Pleno de este Ayuntamiento San Pedro Tlaquepaque 

Con fundamento en el art²culo 47 y 85 del Reglamento de Presupuesto, Contobilidod y Gasto P¼blico del 
Municipio de T/oquepaque, se env²o el presupuesto de cierre poro el ejercicio fiscal 2022 acompa¶ado de este 
oficio en media magn®tico /CD} y f²sico lo siguiente: 

J. - Presupuesto de Ingresos 
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//.- Presupuesto de Egresos 
111.- Situaci·n Hocendaria. 

Es importante se¶alar que no se env²a el anexo IV toda vez que la plantilla de personal no sufri· 
modificaciones. 

Lo anterior, para que se Je d® el curso correspondiente en el Pleno durante lo pr·ximo Sesi·n de 

Ayuntamiento y que estos documentos formen parte del Acuerda Correspondiente. 

Sin otro particular quedo o sus ·rdenes para cualquier al respecto . 
.................................................................................................................................. (sic) 

7.- De acuerdo al Reglamento de Presupuesto, Contabilidad, y Gasto P¼blico del 
municipio de Tlaquepaque, Jalisco, en espec²fico en su articulo 47 y 85, que 
textualmente nos se¶alan lo siguiente: 

Art²culo 47.- Cuando las asignaciones fijadas en el Presupuesto de Egresos resulten 
insuficientes poro el cumplimiento de las funciones de los Unidades Presupuesta/es, se 
solicitar§ o/ Encargado de la Haciendo Municipal que se onolice lo factibilidad de 
proponer al Ayuntamiento la formulaci·n de iniciativos de reformas al presupuesto, 
observando lo dispuesto en los dos preceptos anteriores. 

Art²culo 85.- El Encargado de la Hacienda Municipal deber§ efectuar el cierre de la 
Contabilidad por a¶o calendario. 

8.- En raz·n de lo antes expuesto y dado que el ejercicio del presupuesto de 
egresos del a¶o fiscal 2022 ya se cerr· el pasado 31 de diciembre del a¶o 2022 es 
que se presenta la iniciativa a efecto de proceder a su aprobaci·n con el objetivo de 
dar tr§mite y notificar a la Auditoria Superior del Estado de Jalisco para los efectos 
correspondientes, como as² lo estable la normatividad en materia de auditoria y 
rendici·n de cuentas. 

ACUERDO: 

ĐNICO.- El Pleno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, aprueba y autoriza el cierre del ejercicio fiscal 2022, para quedar 
como se muestra en los Anexos 1, 11 y 111 los cuales forman parte integrante de la 
presente iniciativa. 

Notif²quese. - A los y las Titulares de la Presidencia Municipal, Sindicatura 
Municipal, Tesorer²a Municipal, Contraloria Municipal, Direcci·n de Egresos, 
Auditoria Superior del Estado de Jalisco y a cualquier otra dependencia que sea 
necesaria para que el presente acuerdo surta sus efectos legales. 

ATENTAMENTE 
"PRIMA OPERA FIGLINAE HOMO" 

SALON DE SESIONES DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

"2023, A¤O DEL BICENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
JALISCO" 

ADRIANA DEL 



"!..., '"'l 
"'! "'! "I 
   

oÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜ 

e 

o 

3   � 
-i oi -i -i 

""! "! "! ..., N 
'"'l '"'l '"'l '"'l .. 
'"'l '"'l '"'l '"'l "1 ..f 

00 O OOOOOOOOOOQOOOOOOO:, O OOQO:, O 

. - ... 

o o o o o o o o o o o o o ÜÜ o o o o o o o o o o o o o o o o o o ÜIÜ o o o o . . 

1Ŀ o o o o o o o o o o o o ÜÜ o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

. 
- 

o o o o o o o o o o o o o o o e e o e e e o e e e o o e e e o e e e o o o o 

' 



' 

w 
B 
<( 
o. w 
B 
:'l ,_ 
o 
"' Cl w o. 
z 
:_;!; 

o o o o o o o o o o o o e o o o e e o o o o o o o o o o o o o o o o o o ! 
; 

o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

ÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜoÜÜÜÜÜÜ oÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜ"" 
- 

o e o o o o o o o o o o o o o o o o e e e o o e o e e o o o o e o o o o ! 
! 

00000000000000 O 000000 OÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜ"" s :;á 
,,; 

o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o e o o o o m - 
- 

o 

o � z < 



;s 
¿ 
ffi  
z ' w Å =  g .! 
 Ä z Å ;;; r 
O e 
· 

ÜÜÜÜ  

1 

o o o o 

o o o o ... 

0 

0 

o o o o o 

000000 

ÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜ O O O 00 0 ÜÜÜÜ ! : 

ÜÜÜÜÜÜÜÜÜ 

OOOOOOOQOl:O 

! 

o o o o o o ÜÜÜ ... o o o o o o o 0 o o 0 O 1 ' ... Å.  
; á\ Å 

o o o o o o 0 O  o o o o ! 0 o o 0 O . . i Å i .  . . ¤  .  . . 
o o o o o o o 0 O  o o !: o o o o o 0 o o ÜÜ 

5 
.  :;á -Ŀ . lli a . . "' � . 
. 

N ÜÜ o o o o o o o o 0 o o ÜÜ ! N o 
N 
-ááá 
e ;;: 



w 
::, o 
<²  w 
::, o 
:'i ... w o 

::)  o o w .,  
u i z <² o  
e w  w o 
Q) ::) 

J J 
<² <² 

.D ︠ ︠ 
o o o o 
"'  z z ::, ::, 
..1 :;; :;; 
1- o <² z "' È  w w  áá; o o  

 w l!) ... 

Å  
e Å E 
ll u 
i5 

:q Z 8 8  l á á 
 

  :;á :  e ;   2    i: $ a   !i ti a:: t::  . -  -  áá 8-o gg 

ri Û -- a, ,: t.,;  a: Sr:! t a -  � ii a i ri .... s. O\ O\ -  - -  NO 
i  . -     
i :i i5 ! 15 ! '' :!{  !1' 

 
"'Ŀ .... ;; i -  �.,Ŀ 

_______________________ 
á 

_ 

= g 
z Å 



: ' ' ' ' ' . ' . ' ' ' . ' . ' . ' ' ' ' '!. Ŀ a  

. ' ' ' ' ' ' ' ' .1  
 

i 

' ' ' .. ' ' ' ' ' . ' . ' ' ' ' ' ' ' '  i 

i 
_________________________________________ 

á 
_ 

� ' ' ' ' ' . ' .. ' ' . ' 

Ä 



w 
Ä 
<( 
o. w 
::, o :; ,--- w o 

:::,  o w 
"' o o. u i z <( o  
e w  w o "'   :::, <( <( .o o. o. 
o o ¿ ¿ 
<!) ƹ z z ::, ::, .... :, :, , .. 1- o <( z o: 

È  w w  
a; o 
o  

' 
w "' ,--- 

8 
rĿĿĿĿĿĿĿĿĿĿĿĿĿĿĿĿĿĿĿĿ 

1Ŀ '''' ''' '''''' ''' '''' 

á Ŀ ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' 

 :?! 8  888 s "" 
::  Ä ! 1R o ,.; 

1- 
ág o  $? "{ - .. 

2:8  a ;( i  Ŀ  ;- i--. Ŀ- Å � 

1 

s 

g 
z < 



8      !i 1  i- i .,; ...: ,-: ;:_ *Ŀ i!. 
...  Å ;. ss 1 

= e z < 

i 

i 

1 

i 
1 

1 . 

a 8 i 1. - 5 � g 

.áá 
e Å E 
ll 
i5 

,(-' of z- w 

. , 



N 

2 
J 

"' z áá: 

N m "' o 8  8 8 ..  m o M ., .. .. "' · · · m o o g gá  m M m  "'  gĿ - .,- :l' ::i i "' :;: ., o  M 
¤ .,; - ,,; ,.; 
m m M  .,; .,  m ..; '" "!. 

N 

o o ;,; o o gá o o .. "' m  .; .,; ·  N :z ., m ,.; ,.: 
N '"  

N 

o o o o o "' o o .. ., '" M 

 
.,; ., 
m 
 .,; 
 :,; = ... 

o o  o o o o o "' m  "' ., ;:- ,.; - 
m N "' M i .,,- 

"' 

o o m o o ., o o .. .,  "'  :k ::i ,.; .,   ::á N 

"' m t m .. .. g: 
o o  o o  o o  :i; ., 

N' i ,.á 
o " m  "' ,.; NÅ ,.: ︠ .. "' "' .. - ... 

"' 
o o m o o m o o .. m  '" "'  .. .,- .,,-  m .. 

:':- "' .. ,.; "' m .. 
"' .,; 
'" 

   o o o o o :!l m   :,á N á- N .,; - - N' 
"' m N .. ., m  g N' .,,- · ,,; m m N .,  "' ,.: o .. 

"  
::á 
"'  o 

lS > 
"' ¿ o o 

> e  
s ááá :5 "' m  o "' " "' > :fl "' <( w 
"' .,,- ¿ "' w z w z "' :5 o z <( ;!: a; ¿ o z  ¿ áá: 

 
w "' <( w o o z o 

"'   " "'  o <(  8  z > z  "'  
<( 

w w á;  "' z ' 
"' o o z w 

"' <(  ¿ o 
"' o  w o "' 11 "' "' I;; o t; u o w o  " 

w :fl ¿ ijá "' w irl > w 

" o o "' " z "'  "' o "' " "'  "  i':i "'  z 11    

"' o z w > z 
8 

"' o z w 
 o 
V 

UJ N 
::::, N es o 
<( N 

"' o.. o UJ 
::::, "' ., w o ︠ .., 
<( UJ ::, -' > 1- o o "' (!) o a: "' cJ e, ., a UJ  
o.. .., 

o z .!: 
e <( ., 
'- w V, -e 
(!) UJ o ::, e,  Ŀ- "' .Q -' -' ., o <( <( ::, o o.. o.. c. 
l') ƹ Ü u ::, 

"' z z ., V) 

..1 ::::, ::::, � o o.. 
1- :i: :i: ., 

V) 
o <( -e u., z ii: e: 

 

., o:: a: UJ E UJ a: \!) áá; o .. � o o V, V z UJ i5 l.!> 1- 



 

 25 

San Pedro Tlaquepaque, Jalisco a 08 de marzo de 2023 
 

Acuerdo de Promulgación y Publicación 
 

Con fundamento en el artículo 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 73 fracciones I y II,77 fracción II, 85 fracción II 
de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 10, 37 fracción II, 40, 
42 fracciones IV, V,VI, VII y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 27 fracción VII, 39 fracción XIII, 
156, 177, 178, 179, 314, 317 fracción I, 320 y 321 del Reglamento del Gobierno y de 
la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro 
Tlaquepaque, que en la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento del Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque, Jalisco, de fecha 24 de febrero del 2023, estando presentes 
19 (diecinueve) integrantes del pleno, en forma económica fueron emitidos 19 
(diecinueve) votos a favor, por lo que en unanimidad fue aprobada la iniciativa 
de aprobación directa presentada por la Comisión Edilicia de Seguridad Pública 
y Protección Civil y Bomberos, bajo el siguiente:  

 
ACUERDO NÚMERO 0410/2023 

PRIMERO. - El Pleno del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, aprueba y 
autoriza las adiciones de las fracciones XVII y XVIII, al artículo 239, 40 TER, 
fracción XXX, RECORRIENDOSE LAS DEMÁS, del REGLAMENTO DE 
GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE. Para quedar de la 
siguiente manera: 
 

 
REGLAMENTO DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE 
 

 
Artículo 239.-Dirección de Padrón y Licencias, tiene las siguientes atribuciones: 
 
I. Expedir permisos y licencias de giros comerciales, espectáculos e imagen urbana; 
II. Supervisar la vigencia de los permisos y licencias; 
III. Coordinar sus actividades con la Tesorería Municipal, para el debido procesamiento del 
registro del padrón de contribuyentes; 
IV. Sugerir reformas regulatorias que hagan viable la activación de la apertura de negocios; 
V. Elaborar y actualizar el padrón de licencias municipales y el catálogo de giros comerciales, 
industriales y de prestación de servicios en el Municipio; 
VI. Verificar y supervisar la información proporcionada en las solicitudes de licencias; 
VII. Diseñar, implementar y promover los mecanismos que sean necesarios para eficientar y 
agilizar los trámites que se lleven a cabo en la Dirección; 
VIII. Expedir, negar o refrendar licencias de giros comerciales para su funcionamiento, así como 
para anuncios de todos sus tipos; 
IX. Emitir autorizaciones provisionales para el funcionamiento de giros conforme a las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes; 
X. Registrar a los contribuyentes en el padrón fiscal en los términos que establece la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, así como los movimientos en el mismo; 
XI. Dar cuenta al Presidente Municipal de las licencias de funcionamiento de giro que proceda su 
revocación en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco; 
XII. Proponer al Ayuntamiento, a través del Presidente Municipal, la actualización al catálogo de 
giros, así como velar por su homologación con los Municipios que integran el Área Metropolitana 
de Guadalajara; 
 
XIII. Emitir o negar los permisos o autorizaciones para giros restringidos conforme con el 
Reglamento en la materia; 
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XIV. Informar a la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, 
los avances de sus actividades, y resultado de análisis estadísticos que permitan medir la 
capacidad de respuesta de la Dirección en los términos y condiciones que indique su Coordinador; 
 
XV. Emitir opiniones técnicas que puedan incidir en la actualización de las disposiciones 
reglamentarias relacionadas con las actividades de la Dirección y que contribuyan de manera 
positiva en el diseño del modelo de ciudad en su arreglo multipolar;  
 
XVI. Proporcionar la información pública que genere, posea o administre para su publicación en 
el portal de este Ayuntamiento y en los mismos términos de proporcionar las respuestas a las 
solicitudes de información, a la Unidad de Trasparencia, lo anterior de acuerdo a la legislación en 
la materia;  
 
XVII.- Tratándose en giros, donde se comercialice o enajenen motocicletas, verificar que 
previo a la entrega de la motocicleta, el adquiriente haya realizado el pago de las 
contribuciones relativas a la inscripción en el padrón vehicular, así como la dotación de 
placas, conforme a los establecido en el artículo 120 de la Ley de Movilidad, Seguridad Vial 
y Transporte del Estado de Jalisco, lo anterior a efecto del otorgamiento de la licencia 
municipal y refrendo correspondiente. 
 
XVIII.- Coordinar actividades con la Tesorería Municipal, para el registro de pago de 
contribuciones relativas a la inscripción del padrón vehicular (motocicletas), así como la 
dotación de placas de motocicletas; conforme a los establecido en el artículo 120 de la Ley 
de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco. 
 
XIX. Las demás previstas en la normatividad aplicable. 
 
Para la atención de los asuntos de su competencia, cuenta con los Departamentos de Giros 
Blancos, Departamento de Giros Restringidos, Departamento de Anuncios cuyas atribuciones 
están reguladas por sus reglamentos y manuales correspondientes. 
 
Artículo 40 Ter.-La Dirección de Área de Inspección y Vigilancia tiene como funciones las 
siguientes: 
 
. . . 
. .  
. . . 
FRACCIÓN XXX.- Ordenar y practicar en coordinación con las dependencias competentes la 
revisión o visitas de inspección en los comercios, donde se comercialicen, enajenen o vendan 
motocicletas para asegurar el estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 120 de la Ley 
de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco. 
 
XXXI. Las demás previstas en la normatividad aplicable. 
 

 
SEGUNDO.- El Pleno del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, aprueba y 
autoriza, adicionar al artículo 11 (once) un párrafo cuarto, al artículo 26 
(veintiséis), la adición de un párrafo segundo, al artículo 31 (Treinta y Uno), la 
adición a la fracción II, un inciso h), al artículo 36 (Treinta y Seis), la adición  de 
la fracción XXV, recorriéndose las demás fracciones, al artículo 44 (Cuarenta y 
Cuatro) la adición del inciso u), recorriéndose las demás fracciones, y la adición 
de un Capítulo IX, denominado “DE LOS GIROS, COMERCIOS Ó 
ESTABLECIMIENTOS DE VENTA, COMERCIALIZACIÓN O ENAJENACIÓN DE 
MOTOCICLETAS”, Del Reglamento Para El Funcionamiento De Giros 
Comerciales, Industriales Y De Prestación De Servicios En El Municipio De San 
Pedro Tlaquepaque Para quedar de la siguiente manera: 

 
 
REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE GIROS COMERCIALES, INDUSTRIALES Y 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE 
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Artículo 11.- Tratándose de giros sujetos a regulación y con trol especial a los que se refiere el 
artículo 44 XXXVII  incisos a), b), c), d), e), f), g), y k), del presente Reglamento, la autoridad 
municipal competente deberá incluir en la Cédula Municipal de Licencia, el número y fecha del acta 
de sesión en que fue aprobada por el Consejo de Giros Restringidos, así como el folio del acta que 
se desprende de la visita de verificación que realizó el personal de la Coordinación Municipal de 
Protección Civil y Bomberos, Dirección de Área de Inspección y Vigilancia y la Dirección General 
de Medio Ambiente. 
 
 
Además, la autoridad competente deberá vigilar el cumplimiento estricto de los demás requisitos 
normativos particulares aplicables a este tipo de actos y actividades, de los programas de seguridad 
y prevención de accidentes por el consumo excesivo de bebidas alcohólicas que deberá 
implementar el establecimiento y que estén previamente autorizados por el Consejo Municipal de 
Giros Restringidos Sobre Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas. 
 
 
Cuando se trate de giros sujetos a regulación y control especial a que se refiere el artículo 44 
fracción XXXVII incisos a), b), c), d), e), f), g), k) y u) del presente Reglamento, los refrendos y/o 
revalidaciones de Licencias en ningún caso constituirán precedente de obligatoriedad para el 
Ayuntamiento. 
 
 
 
 
 
 
Tratándose de giros donde se comercialicen o enajenen motocicletas, la autoridad municipal 
verificara que previo a la entrega de la Motocicleta el adquiriente o el comercio en su defecto 
haya realizado el pago de las contribuciones relativas a la inscripción en el padrón vehicular  
 
así como la dotación de placas, en los términos del artículo 120 de la Ley de Movilidad, 
Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco. 
 
 
Artículo 26.- La Autoridad Municipal ejercerá las funciones de inspección y vigilancia que le 
corresponden en los términos que dispongan las leyes aplicables a esta materia. 
 
Tratándose de giros donde se comercialicen o enajenen motocicletas, la autoridad municipal 
procederá a verificar que el titular de la licencia, previo entrega del vehículo al adquirente o 
el comercio que estos hayan realizado el pago de contribuciones relativas a la inscripción en 
el padrón vehicular, así como la dotación de placas, en los términos del artículo 120 de la 
Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco. 
 
 
 
Artículo 31.- Procederá la revocación de licencias para el funcionamiento de giros, en los siguientes 
casos: 
 
a). . . 
b). . . 
c). . . 
 
II.- Procederá la revocación de oficio de la licencia de funcionamiento cuando: 
 
 a) Se permita el acceso de menores de edad a los establecimientos en los que se 
expendan bebidas alcohólicas, exceptuándose en los establecimientos que vendan bebidas 
alcohólicas acompañadas en los alimentos, sin perjuicio de la prohibición al consumo de dichas 
bebidas alcohólicas por parte de los menores de edad; 
 b) Se realicen espectáculos o eventos de exhibicionismos corporales, lascivos o sexuales; 
 c) En el establecimiento se expendan estupefacientes, enervantes, psicotrópicos o 
sustancias ilegales; 
 d) Se impida el acceso a las instalaciones a todo usuario respetando el orden de llegada 
o por cuestiones de raza, género, condición económica, credo o preferencia sexual; 
 e) Agotadas las medidas de apremio previstas en el presente Reglamento, se impida la 
entrada a las autoridades municipales competentes a efecto de ejercer sus facultades de inspección 
y vigilancia; 
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 f) La Cédula Municipal de Licencias, permiso o autorización, que no sean recogidas por 
el solicitante, en un plazo máximo de tres meses, a partir del ingreso de la solicitud correspondiente; 
o 
 g) Una vez inscrito el contribuyente en el padrón municipal y autorizada la licencia de giro 
respectivo no ejerza el giro correspondiente en un término no mayor de 6 meses contados a partir 
de la fecha de su autorización. 
 
h). – No verificar en dos o más ocasiones que los compradores efectúen el pago 
de contribuciones y el emplacamiento de los vehículos (motocicletas), previo 
a la entrega de las mismas e Informar al tesorero Municipal en los términos 
del artículo 120 de la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado 
de Jalisco. 
 
 
 
 
 
 
Para el caso de que la autoridad municipal detecte que el establecimiento ha incurrido en algún o 
algunos de los supuestos referidos en las fracciones anteriores, procederá de oficio a iniciar el 
procedimiento respectivo, sin perjuicio de dar vista a las autoridades competentes de los hechos 
que pudiesen ser constitutivos de delito. 
 
Artículo 36.- Son obligaciones de los titulares de los giros y comercios a que se refiere este 
Reglamento: 
 
XXV.- Tratándose de giros donde se comercialicen o enajenen motocicletas, informar 
trimestralmente al Tesorero Municipal, quien a su vez informará a la Presidencia Municipal y 
a la Comisaría de la Policía Preventiva Municipal de San Pedro Tlaquepaque, del número de 
vehículos que se comercializó, así como las constancias de los pagos de contribuciones y 
su respectivo emplacamiento, la cual se debe realizar previa entrega de los mismos. 
 
 
Artículo 44.- Para la aplicación de este Ordenamiento se consideran: 
 
. . . 
. . . 
. . . 
 
XXXVII.- GIROS DE CONTROL ESPECIAL, los que se dedican a las siguientes actividades: 
 a) Expendios de bebidas alcohólicas en botella abierta o al copeo. 
 b) Expendios de cerveza en botella cerrada. 
 c) Bares, Video-Bares y salones de baile. 
 d) Hoteles y moteles. 
 e) Centros nocturnos. 
 f) Cabarets y discotecas. 
 g) Cantinas y billares. 
 h) Gasolineras. 
 i) Estéticas y salones de belleza. 
 j) Los dedicados a espectáculos públicos. 
 k) Giros que expendan bebidas alcohólicas o cerveza en botella cerrada o dentro de los 
establecimientos, que adicionalmente realicen otras actividades. 
 l) Giros donde se vendan y consuman alimentos naturales y procesados. 
 m) Establecimientos donde se alimenten, reproduzcan o se sacrifiquen animales o bien 
que se conserven, vendan o distribuyan carnes para el consumo humano. 
 n) Giros dedicados a la venta, atención y curación de animales domésticos y expendios 
de alimentos para los mismos. 
 ñ) Giros que distribuyan o expendan combustibles, sustancias inflamables, tóxicas o de 
alta combustión. 
 o) Giros dedicados a la explotación de los materiales de construcción. 
 p) Giros dedicados a la operación o venta de boletos o billetes para rifas, sorteos, loterías, 
Pronósticos Deportivos y demás juegos de azar permitidos por la Ley. 
 q) Giros que se dediquen a la explotación comercial de máquinas electrónicas, juegos de 
vídeo, futbolitos y demás aparatos electrónicos y similares. 
 r) El establecimiento donde se lleva a cabo la elaboración, venta y reparación de llaves, 
candados, cerraduras y chapas en general. 
 s) Los Giros de uso de computadoras con acceso a Internet. 
 t) Los establecimientos denominados sex shops. 
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             u) Los giros o establecimientos, donde se comercialicen o enajenen motocicletas. 
 
v) Los giros identificados como estancias infantiles y guarderías. 
 
 

 
CAPÍTULO IX. 

DE LOS GIROS, COMERCIOS Ó ESTABLECIMIENTOS DE VENTA, 
COMERCIALIZACIÓN O ENAJENACIÓN DE MOTOCICLETAS. 

 
84 bis.- Los giros identificados para la venta o comercialización o enajenación de motocicletas 
deben cumplir con las disposiciones contenidas en La Ley de movilidad, Seguridad Vial y Transporte 
del Estado de Jalisco, en Ley de Ingresos del Estado de Jalisco y la particular del Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque, Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus Municipios, y el 
Reglamento de Gobierno y la administración Pública Municipal del Ayuntamiento 
Constitucional de San Pedro Tlaquepaque y lo dispuesto por el presente reglamento. 
 
Para los efectos de este capítulo se entenderá por: 
 
 
 Motocicleta: Vehículo motorizado, de dos o más ruedas utilizado para el transporte de personas 
pasajeras o de carga, propulsado por un motor de combustión interna, eléctrico o algún otro tipo de 
mecanismo que utilice otro tipo de energía que proporcione una potencia continua normal mayor a 
un kilómetro (1.34HP), o cuyo motor de combustión tenga un volumen desplazado mayor a cuarenta 
centímetros cúbicos. Sin ser limitativo, sino enunciativo, una motocicleta puede incluir 
denominaciones de bicimoto, motocicleta sidecar, trimoto y cuatrimoto, con capacidad de operar 
tanto en carretera como en otras superficies.  
 
 
84 ter.- Los establecimientos, giros, personas físicas o jurídicas que comercialicen o enajenen 
motocicletas, proporcionarán de manera trimestral a la Tesorería Municipal y este a su vez informará 
a la Presidencia Municipal, y a la Comisaría  de la Policía Preventiva Municipal de San Pedro 
Tlaquepaque,  la información relativa a los compradores; el incumplimiento a esta disposición,  será 
sancionado en los términos de las leyes y reglamentos respectivos. 
 
 
 Los establecimientos, personas físicas o jurídicas que comercialicen o enajenen los vehículos antes 
mencionados, se cerciorarán previo a la entrega de los mismos, que la adquirente haya realizado 
el pago de las contribuciones relativas a la inscripción en el padrón vehicular, la dotación de placas 
de circulación. 
 

 
TERCERO. -  El Pleno del Ayuntamiento, aprueba y autoriza instruir al Secretario 
del Ayuntamiento (Mtro. Antonio Fernando Chávez Delgadillo), a efectos de su 
debida publicación y promulgación en la Gaceta Municipal, las adiciones y 
modificaciones a los reglamentos señalados en el punto PRIMERO Y SEGUNDO. 
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Con base a lo anterior para su promulgación, publicación y observancia se expide 
adiciones de las fracciones XVII y XVIII, al artículo 239, 40 TER, fracción XXX, 
RECORRIENDOSE LAS DEMÁS, del REGLAMENTO DEL GOBIERNO Y DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, adicionar al artículo 11 (once) un párrafo 
cuarto, al artículo 26 (veintiséis), la adición de un párrafo segundo, al artículo 
31 (Treinta y Uno), la adición a la fracción II, un inciso h), al artículo 36 (Treinta 
y Seis), la adición de la fracción XXV, recorriéndose las demás fracciones, al 
artículo 44 (Cuarenta y Cuatro) la adición del inciso u), recorriéndose las 
demás fracciones, y la adición de un Capítulo IX, denominado “DE LOS 
GIROS, COMERCIOS Ó ESTABLECIMIENTOS DE VENTA, 
COMERCIALIZACIÓN O ENAJENACIÓN DE MOTOCICLETAS”, del 
Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de 
Prestación de Servicios en el Municipio de San Pedro Tlaquepaque. 
 
 
 
 

(Rúbrica) 
LCDA. MIRNA CITLALLI AMAYA DE LUNA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
MTRO. ANTONIO FERNANDO CHÁVEZ DELGADILLO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

 
 
 
 

AFCHD/JLGR/mlvf 
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Votación nominal en lo general y en lo particular, las modificaciones y adiciones al Reglamento 
para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque; así como al Reglamento del Gobierno y de la 
Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque. 

                                         Munícipe A favor   En Contra Abstención 

1 
Mirna Citlalli Amaya de Luna, 
Presidenta Municipal 

 
* 

  

2 José Luis Salazar Martínez, Síndico 
Municipal. 

 
* 

  
3 

José Alfredo Gaviño Hernández, 
Regidor 

 
* 

  
4 

Adriana del Carmen Zúñiga Guerrero, 
Regidora 

 
* 

  
5 María Patricia Meza Núñez, Regidora  

* 
  

6 Juan Martín Núñez Morán, Regidor   
* 

  
7 

Fernanda Janeth Martínez Núñez, 
Regidora 

 
* 

  
8 Braulio Ernesto García Pérez, Regidor  

* 
  

9 Jael Chamú Ponce, Regidora  
* 

  
10 

Anabel Ávila Martínez, Regidora *   

11 
Alma Dolores Hurtado Castillo, 
Regidora 

 
 
* 

  

12 
Roberto Gerardo Albarrán Magaña, 
Regidor 

 
* 

  
13 

María del Rosario Velázquez 
Hernández, Regidora 

 
* 

  
14 Luis Arturo Morones Vargas, Regidor  

* 
  

15 Ana Rosa Loza Agraz, Regidora  
* 

  
16 

Jorge Eduardo González de la Torre, 
Regidora 

 
* 

  
17 

Liliana Antonia Gardiel Arana, 
Regidora  

 
* 

  
18 José Roberto García Castillo, Regidor  

* 
  

19 Susana Infante Paredes, Regidora  
* 

  
 

Con la palabra la Presidenta Municipal, Lcda. Mirna Citlalli Amaya de Luna: Con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 162 del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del 
Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, se declara aprobado tanto en lo general 
como lo particular. 
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C. REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO; 
P R E S E N T E:  
 

Los  que suscribimos miembros de la Comisión Edilicia de Seguridad Pública y 
Protección Civil y Bomberos  de este H. Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco de conformidad con los artículos 115 fracciones I,  II y III inciso h) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 fracciones I y II así como 86 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; 10, 41 fracción I, 47 y 48 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 25 fracciones XII y  XXI,XXXI,XXXV 
27, 78 fracción III, 142, 145 fracción II y 147, 190 y 191 del Reglamento del Gobierno y de 
la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque; y 
demás que resulten aplicables, tenemos a bien someter a la elevada y distinguida 
consideración de este H. Cuerpo Edilicio en pleno la siguiente: 

 
INICIATIVA DE APROBACIÓN DIRECTA 

  
MEDIANTE LA CUAL SE PROPONE QUE EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, APRUEBE Y 
AUTORICE LAS MODIFICACIONES Y ADICIONES AL REGLAMENTO  PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE GIROS COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE   Y ADICIONAR 
AL  ARTÍCULO 239 LAS FRACCIONES XVII  Y XVIII, (RECORRIÉNDOSE LAS DEMÁS) 
Y AL 40 TER, LA FRACCIÓN XXX, RECORRIENDOSE LAS DEMÁS DEL REGLAMENTO 
DE GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO; DE CONFORMIDAD 
CON LA SIGUIENTE: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 
I.-  Como preámbulo al estudio de fondo, de la presente iniciativa, los que 

suscribimos miembros de la Comisión Edilicia de Seguridad Pública y Protección Civil 
y Bomberos, competentes para estudiar, analizar, proponer y dictaminar todo lo 
concerniente a la Seguridad Pública de los Tlaquepaquenses,  con fundamento en lo 
dispuesto por los artículo 147, 148, 161, 190 ,191 del Reglamento del Gobierno y de la 
administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque,  
considerando que la vía es idónea toda vez que el Ayuntamiento en Pleno lo revisará, con 
base en el artículo 24 del ordenamiento municipal aquí invocado, pues la aprobación de 
las modificaciones y adiciones al Reglamento para el Funcionamiento de Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque   y al  Reglamento de Gobierno y la administración Pública Municipal 
del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco constituye una 
de las obligaciones que tiene el Municipio y más aun tratándose de temas de Seguridad 
Pública, como lo es el que hoy nos ocupa. 

 
II.- El Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, es una entidad pública creada 

constitucionalmente como base de la división política y administrativa del Estado de Jalisco 

GACETA MUNICIPAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE 

o -Ŀ TI.AOUIPálOUI 



 

 33 

e investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, constituye un orden de gobierno 
autónomo con capacidad política y administrativa para la consecución de sus fines, es 
autónomo en lo concerniente a su régimen interior;  y tendrá siempre como misión prioritaria  
proteger y salvaguardar los derechos fundamentales y esenciales de los Tlaquepaquenses. 
 
 III.- La Comisaría de la Policía Preventiva Municipal, se ha destacado por establecer 
estrategias para la prevención del delito en nuestro Municipio, con el objetivo de crear 
comunidades sólidas, asegurando a los niños, hombres, mujeres y adultos mayores, se ha 
venido implementando el servicio profesional de carrera policial con los elementos de 
seguridad pública. Una de las principales funciones de la Comisaría de San Pedro, es 
preservar la seguridad de las personas y sus bienes y Tlaquepaque lo está logrando al 
poder caminar por las calles de manera segura observando que se encuentran elementos 
de la Comisaría rondando por el bienestar de las familias Tlaquepaquenses. 
 

IV.- Uno de los principales propósitos de la presente Administración, ha sido y será 
el salvaguardar los derechos e integridad de los ciudadanos, respetando en todo momento 
las garantías individuales sin trasgredir y dejando a salvo el derecho de terceros. Esta 
Administración ha buscado la manera de contribuir al mejor desempeño de los Operativos 
y como refuerzo proponemos las modificaciones y adiciones al Reglamento  para el 
funcionamiento de giros comerciales, industriales y de prestación de servicios en el 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque y al Reglamento de Gobierno y la 
administración Pública Municipal del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco. 

 
V.- En el mismo orden de ideas en busca de obtener y cumplir con las obligaciones 

que al Municipio le corresponden, se asistió a la reunión convocada por el Secretario 
General de Gobierno del Estado de Jalisco el pasado 09 de Febrero del año en curso, en 
la cual se nos invitó   a los  Municipios del área metropolitana, en la cual se trataron varios 
temas entre ellos el más trascendente a las motocicletas y la importancia de su 
reglamentación municipal.  

 
VI.- Derivado de lo anterior es que San Pedro Tlaquepaque, se ocupó de modificar, 

adicionar y ajustar la reglamentación municipal en tratándose del tema del “Comercializar o 
enajenar motocicletas y su emplacamiento. 

 
 VII.- 2019 y 2020 han sido los años más violentos en México, 2021 estuvo 
ligeramente por debajo de las cifras de estos dos años, así lo confirman los datos emitidos 
por el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que en su corte al mes de enero de 2022 
confirma que en 2019 hubo 34,690 víctimas de homicidios dolosos, en 2020, 34,554 
víctimas, en 2021, 33,313 y hasta el 31 de enero de este 2022 había registro de 2,427 
víctimas de homicidio. 
 
En lo que va del sexenio la cifra acumulada de víctimas de homicidios dolosos asciende a 
104,986 de acuerdo a los datos proporcionados por el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. Fuente: Sistema Nacional de Seguridad Pública El panorama desalentador en 
materia de seguridad confirma la falta de compromiso del gobierno federal en este tema.  
 
Los resultados de la estrategia del Gobierno Federal en materia de seguridad pública 
revelan que hasta ahora ha sido ineficaz e insuficiente para atender la problemática 
creciente de violencia registrada en el país.  
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VIII.- San Pedro Tlaquepaque, ocupándonos del tema, es que en coordinación con los 
municipios de la Zona Metropolitana, habremos de reglamentar en lo que refiere al 
emplacamiento de las motos, toda vez que las mismas generan un alto porcentaje delictivo 
y se necesita obligatoriamente reglamentar y saber quién adquiere una moto y tener datos 
del propietario obteniendo así un control  más eficiente. 
 
IX.- El panorama desalentador en materia de seguridad confirma la falta de compromiso 
del gobierno federal en este tema. Los municipios por su parte tenemos que hacer nuestra 
parte en conjunto con todos los Tlaquepaquenses y una forma fehaciente es 
reglamentándolo. 
 
Las estrategias del Gobierno Federal en materia de seguridad pública, hasta ahora no han 
sido tan eficaz y ha sido insuficiente para atender la problemática creciente de violencia 
registrada en el país. 

 
De acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional de Seguridad Publica 

Urbana (ENSU), realizada por el INEGI en diciembre de 2021, el 65.8% de la población de 
18 años y más consideró que vivir en su ciudad es inseguro. 

 

 
Fuente: Sistema Nacional de Seguridad Pública 
 
X.- La seguridad pública, entendida como la garantía que el Estado proporciona a 

sus gobernados con el propósito de asegurar el orden público, es un factor determinante 
de la gobernabilidad de un país. 

 
a) El Estado Mexicano en su función de seguridad pública tiene la obligación de 

proteger tres valores fundamentales: a) La vida y la integridad de la persona. La primera 
es el valor supremo de todo ser humano, el principal valor que debe ser objetivo de una 
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adecuada protección jurídica y material por parte del Estado. Para que los individuos tengan 
la posibilidad de desarrollar sus potencialidades dentro del conglomerado social, es 
imprescindible la protección a su integridad física. 

 
b) Los derechos y las libertades de las personas. Que implica la protección de 

los individuos frente al Estado; específicamente nuestra Constitución Política, en su parte 
dogmática reconoce los derechos fundamentales de todo individuo, esos que le son 
inherentes y que reclama ante el ordenamiento jurídico por su simple calidad de ser humano 
(Derechos Humanos).  

 
c) El orden y la paz públicos. Que es una condición necesaria para la subsistencia 

del Estado mismo, sin él se está en presencia de una sociedad gobernada por el caos y la 
anarquía, circunstancias que conducen al Estado a su autodestrucción. Puede afirmarse 
que la función de seguridad publica en su tutela del orden y paz públicos tiene como objetivo 
principal la conservación del Estado de derecho. 

 
XI.- El gobierno federal en materia de seguridad pública aposto al inicio del sexenio 

por la creación de la GUARDIA NACIONAL, institución policial de carácter civil, como 
medida que ayudaría a erradicar la creciente ola de inseguridad y combate a la delincuencia 
organizada. 

 
 Así el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a 

partir de su párrafo noveno establece: 
 “Artículo 21. … 
 
[…] La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las 

entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, 
la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta 
Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública comprende la prevención, 
investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta 
Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 

 
Las instituciones de seguridad pública, incluyendo la Guardia Nacional, serán de 

carácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales 
de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los fines de la 
seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará 
sujeto a las siguientes bases mínimas 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, 
reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. 
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La operación y desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones.  

b) El establecimiento de un sistema nacional de información en seguridad pública a 
cargo de la Federación al que ésta, las entidades federativas y los Municipios, a través de 
las dependencias responsables de la seguridad pública, proporcionarán la información de 
que dispongan en la materia, conforme a la ley. El sistema contendrá también las bases de 
datos criminalísticos y de personal para las instituciones de seguridad pública. Ninguna 
persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente 
certificada y registrada en el sistema. 

 c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 
 d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en 

los procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las 
instituciones de seguridad pública. 

 e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 
aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a 
estos fines. 

La Federación contará con una institución policial de carácter civil denominada 
Guardia Nacional, cuyos fines son los señalados en el párrafo noveno de este artículo, la 
coordinación y colaboración con las entidades federativas y Municipios, así como la 
salvaguarda de los bienes y recursos de la Nación. 

 La ley determinará la estructura orgánica y de dirección de la Guardia Nacional, que 
estará adscrita a la secretaría del ramo de seguridad pública, que formulará la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública, los respectivos programas, políticas y acciones.  

La formación y el desempeño de los integrantes de la Guardia Nacional y de las 
demás instituciones policiales se regirán por una doctrina policial fundada en el servicio a 
la sociedad, la disciplina, el respeto a los derechos humanos, al imperio de la ley, al mando 
superior, y en lo conducente a la perspectiva de género.  

XII.- La Ley de la Guardia Nacional, de orden público, de aplicación en todo el 
territorio nacional, reglamentaria del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece: 

 
“Artículo 4. La Guardia Nacional es una institución de seguridad pública, de 

carácter civil, disciplinada y profesional, adscrita como órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría”.  

 
“Artículo 5. El objeto de la Guardia Nacional es realizar la función de seguridad 

pública a cargo de la Federación y, en su caso, conforme a los convenios que para tal efecto 
se celebren, colaborar temporalmente en las tareas de seguridad pública que corresponden 
a las entidades federativas o municipios”. 

 
“Artículo 6. Son fines de la Guardia Nacional: 
I. Salvaguardar la vida, integridad, seguridad, bienes y derechos de las 

personas, así como preservar las libertades;  
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II. Contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social;  
III. Salvaguardar los bienes y recursos de la Nación, y 
IV. Llevar a cabo acciones de colaboración y coordinación con entidades 

federativas y municipios”. 
 
XIII.- En el Reglamento de Gobierno y la administración Pública Municipal del Ayuntamiento 
Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, se sugiere adicionar las fracciones XVII Y XVIII 
al artículo 239, así como la adición de la fracción XXX del artículo 40 Ter: 
 

REGLAMENTO DEL GOBIERNO Y 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE SAN PEDRO 

TLAQUEPAQUE 
ACTUAL 

REGLAMENTO DEL GOBIERNO Y 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE SAN PEDRO 

TLAQUEPAQUE 
PROPUESTA: 

Artículo239.-Dirección de Padrón y 
Licencias, tiene las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Expedir permisos y licencias de giros 
comerciales, espectáculos e imagen 
urbana; 
 
II. Supervisar la vigencia de los 
permisos y licencias; 
 
III. Coordinar sus actividades con la 
Tesorería Municipal, para el debido 
procesamiento del registro del padrón 
de contribuyentes; 
 
IV. Sugerir reformas regulatorias que 
hagan viable la activación de la apertura 
de negocios; 
 
V. Elaborar y actualizar el padrón de 
licencias municipales y el catálogo de 
giros comerciales, industriales y de 
prestación de servicios en el Municipio; 
 
VI. Verificar y supervisar la información 
proporcionada en las solicitudes de 
licencias; 

Artículo239.-Dirección de Padrón y 
Licencias, tiene las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Expedir permisos y licencias de giros 
comerciales, espectáculos e imagen 
urbana; 
 
II. Supervisar la vigencia de los 
permisos y licencias; 
 
III. Coordinar sus actividades con la 
Tesorería Municipal, para el debido 
procesamiento del registro del padrón 
de contribuyentes; 
 
IV. Sugerir reformas regulatorias que 
hagan viable la activación de la apertura 
de negocios; 
 
V. Elaborar y actualizar el padrón de 
licencias municipales y el catálogo de 
giros comerciales, industriales y de 
prestación de servicios en el Municipio; 
 
VI. Verificar y supervisar la información 
proporcionada en las solicitudes de 
licencias; 
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VII. Diseñar, implementar y promover 
los mecanismos que sean necesarios 
para eficientar y agilizar los trámites que 
se lleven a cabo en la Dirección; 
 
VIII. Expedir, negar o refrendar licencias 
de giros comerciales para su 
funcionamiento, así como para anuncios 
de todos sus tipos; 
 
IX. Emitir autorizaciones provisionales 
para el funcionamiento de giros 
conforme a las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes; 
 
X. Registrar a los contribuyentes en el 
padrón fiscal en los términos que 
establece la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Jalisco, así como los 
movimientos en el mismo; 
 
XI. Dar cuenta al Presidente Municipal 
de las licencias de funcionamiento de 
giro que proceda su revocación en los 
términos de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco; 
 
XII. Proponer al Ayuntamiento, a través 
del Presidente Municipal, la 
actualización al catálogo de giros, así 
como velar por su homologación con los 
Municipios que integran el Área 
Metropolitana de Guadalajara; 
 
XIII. Emitir o negar los permisos o 
autorizaciones para giros restringidos 
conforme con el Reglamento en la 
materia; 
 
XIV. Informar a la Coordinación General 
de Desarrollo Económico y Combate a 
la Desigualdad, los avances de sus 

 
VII. Diseñar, implementar y promover 
los mecanismos que sean necesarios 
para eficientar y agilizar los trámites que 
se lleven a cabo en la Dirección; 
 
VIII. Expedir, negar o refrendar licencias 
de giros comerciales para su 
funcionamiento, así como para anuncios 
de todos sus tipos; 
 
IX. Emitir autorizaciones provisionales 
para el funcionamiento de giros 
conforme a las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes; 
 
X. Registrar a los contribuyentes en el 
padrón fiscal en los términos que 
establece la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Jalisco, así como los 
movimientos en el mismo; 
 
XI. Dar cuenta al Presidente Municipal 
de las licencias de funcionamiento de 
giro que proceda su revocación en los 
términos de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco; 
 
XII. Proponer al Ayuntamiento, a través 
del Presidente Municipal, la 
actualización al catálogo de giros, así 
como velar por su homologación con los 
Municipios que integran el Área 
Metropolitana de Guadalajara; 
 
XIII. Emitir o negar los permisos o 
autorizaciones para giros restringidos 
conforme con el Reglamento en la 
materia; 
 
XIV. Informar a la Coordinación General 
de Desarrollo Económico y Combate a 
la Desigualdad, los avances de sus 
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actividades, y resultado de análisis 
estadísticos que permitan medir la 
capacidad de respuesta de la Dirección 
en los términos y condiciones que 
indique su Coordinador; 
 
XV. Emitir opiniones técnicas que 
puedan incidir en la actualización de las 
disposiciones reglamentarias 
relacionadas con las actividades de la 
Dirección y que contribuyan de manera 
positiva en el diseño del modelo de 
ciudad en su arreglo multipolar;  
 
XVI. Proporcionar la información pública 
que genere, posea o administre para su 
publicación en el portal de este 
Ayuntamiento y en los mismos términos 
de proporcionar las respuestas a las 
solicitudes de información, a la Unidad 
de Trasparencia, lo anterior de acuerdo 
a la legislación en la materia; y 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

actividades, y resultado de análisis 
estadísticos que permitan medir la 
capacidad de respuesta de la Dirección 
en los términos y condiciones que 
indique su Coordinador; 
 
XV. Emitir opiniones técnicas que 
puedan incidir en la actualización de las 
disposiciones reglamentarias 
relacionadas con las actividades de la 
Dirección y que contribuyan de manera 
positiva en el diseño del modelo de 
ciudad en su arreglo multipolar;  
 
XVI. Proporcionar la información pública 
que genere, posea o administre para su 
publicación en el portal de este 
Ayuntamiento y en los mismos términos 
de proporcionar las respuestas a las 
solicitudes de información, a la Unidad 
de Trasparencia, lo anterior de acuerdo 
a la legislación en la materia;  
 
XVII.- Tratándose en giros, donde se 
comercialice o enajenen 
motocicletas, verificar que previo a la 
entrega de la motocicleta, el 
adquiriente haya realizado el pago de 
las contribuciones relativas a la 
inscripción en el padrón vehicular, 
así como la dotación de placas, 
conforme a los establecido en el 
artículo 120 de la Ley de Movilidad, 
Seguridad Vial y Transporte del 
Estado de Jalisco, lo anterior a efecto 
del otorgamiento de la licencia 
municipal y refrendo 
correspondiente. 
 
 
XVIII.- Coordinar actividades con la 
Tesorería Municipal, para el registro 
de pago de contribuciones relativas a 
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XVII. Las demás previstas en la 
normatividad aplicable. 
 
Para la atención de los asuntos de su 
competencia, cuenta con los 
Departamentos de Giros Blancos, 
Departamento de Giros Restringidos, 
Departamento de Anuncios cuyas 
atribuciones están reguladas por sus 
reglamentos y manuales 
correspondientes. 
 
Artículo 40 Ter.-La Dirección de Área 
de Inspección y Vigilancia tiene como 
funciones las siguientes: 
 
. . . 
. . . 
. . . 
 
 
 
 

la inscripción del padrón vehicular 
(motocicletas), así como la dotación 
de placas de motocicletas; conforme 
a los establecido en el artículo 120 de 
la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y 
Transporte del Estado de Jalisco. 
 
XIX. Las demás previstas en la 
normatividad aplicable. 
 
Para la atención de los asuntos de su 
competencia, cuenta con los 
Departamentos de Giros Blancos, 
Departamento de Giros Restringidos, 
Departamento de Anuncios cuyas 
atribuciones están reguladas por sus 
reglamentos y manuales 
correspondientes. 
 
Artículo 40 Ter.-La Dirección de Área 
de Inspección y Vigilancia tiene como 
funciones las siguientes: 
 
. .  
. .  
. . . 
FRACCIÓN XXX.- Ordenar y practicar 
en coordinación con las dependencias 
competentes la revisión o visitas de 
inspección en los comercios, donde se 
comercialicen, enajenen o vendan 
motocicletas para asegurar el estricto 
cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 120 de la Ley de Movilidad, 
Seguridad Vial y Transporte del 
Estado de Jalisco. 
 
 
XXXI. Las demás previstas en la 
normatividad aplicable. 
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XXX. Las demás previstas en la 
normatividad aplicable. 
 
 
 
 
XIV.- Se propone, se autorice la siguientes modificaciones y adiciones a los artículos 11, 
26, 31, 36, 44, 84 bis y 84 ter, del REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
GIROS COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE. 
 
 
 
 

 
PROPUESTA: 

 
 
 
 

REGLAMENTO PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE GIROS 

COMERCIALES, INDUSTRIALES Y 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN 

REGLAMENTO PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE GIROS 

COMERCIALES, INDUSTRIALES Y 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN 
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EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE 

ACTUAL 

EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE 
PROPUESTA: 

Artículo 11.- Tratándose de giros 
sujetos a regulación y control especial a 
los que se refiere el artículo 44 XXXVII  
incisos a), b), c), d), e), f), g), y k) del 
presente Reglamento, la autoridad 
municipal competente deberá incluir en 
la Cédula Municipal de Licencia, el 
número y fecha del acta de sesión en 
que fue aprobada por el Consejo de 
Giros Restringidos, así como el folio del 
acta que se desprende de la visita de 
verificación que realizó el personal de la 
Coordinación Municipal de Protección 
Civil y Bomberos, Dirección de Área de 
Inspección y Vigilancia y la Dirección 
General de Medio Ambiente. 
 
 
Además, la autoridad competente 
deberá vigilar el cumplimiento estricto 
de los demás requisitos normativos 
particulares aplicables a este tipo de 
actos y actividades, de los programas de 
seguridad y prevención de accidentes 
por el consumo excesivo de bebidas 
alcohólicas que deberá implementar el 
establecimiento y que estén 
previamente autorizados por el Consejo 
Municipal de Giros Restringidos Sobre 
Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas. 
 
Cuando se trate de giros sujetos a 
regulación y control especial a que se 
refiere el artículo 44 fracción XXXVII 
incisos a), b), c), d), e), f), g), y k) del 
presente Reglamento, los refrendos y/o 
revalidaciones de Licencias en ningún 
caso constituirán precedente de 
obligatoriedad para el Ayuntamiento. 
 
 
 
 
 
 

Artículo 11.- Tratándose de giros 
sujetos a regulación y control especial a 
los que se refiere el artículo 44 XXXVII  
incisos a), b), c), d), e), f), g), y k), del 
presente Reglamento, la autoridad 
municipal competente deberá incluir en 
la Cédula Municipal de Licencia, el 
número y fecha del acta de sesión en 
que fue aprobada por el Consejo de 
Giros Restringidos, así como el folio del 
acta que se desprende de la visita de 
verificación que realizó el personal de la 
Coordinación Municipal de Protección 
Civil y Bomberos, Dirección de Área de 
Inspección y Vigilancia y la Dirección 
General de Medio Ambiente. 
 
 
Además, la autoridad competente 
deberá vigilar el cumplimiento estricto 
de los demás requisitos normativos 
particulares aplicables a este tipo de 
actos y actividades, de los programas de 
seguridad y prevención de accidentes 
por el consumo excesivo de bebidas 
alcohólicas que deberá implementar el 
establecimiento y que estén 
previamente autorizados por el Consejo 
Municipal de Giros Restringidos Sobre 
Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas. 
 
Cuando se trate de giros sujetos a 
regulación y control especial a que se 
refiere el artículo 44 fracción XXXVII 
incisos a), b), c), d), e), f), g), k) y u) del 
presente Reglamento, los refrendos y/o 
revalidaciones de Licencias en ningún 
caso constituirán precedente de 
obligatoriedad para el Ayuntamiento. 
 
Tratándose de giros donde se 
comercialicen o enajenen 
motocicletas, la autoridad municipal 
verificará que previo a la entrega de 
la Motocicleta el adquiriente o el 
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Artículo 26.- La Autoridad Municipal 
ejercerá las funciones de inspección y 
vigilancia que le corresponden en los 
términos que dispongan las leyes 
aplicables a esta materia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 31.- Procederá la revocación 
de licencias para el funcionamiento de 
giros, en los siguientes casos: 
 
a). . . 
b). . . 
c). . . 
 
II.- Procederá la revocación de oficio 
de la licencia de funcionamiento 
cuando: 
 
 a) Se permita el acceso de 
menores de edad a los 
establecimientos en los que se 
expendan bebidas alcohólicas, 
exceptuándose en los establecimientos 
que vendan bebidas alcohólicas 
acompañadas en los alimentos, sin 

comercio en su defecto haya 
realizado el pago de las 
contribuciones relativas a la 
inscripción en el padrón vehicular así 
como la dotación de placas, en los 
términos del artículo 120 de la Ley de 
Movilidad, Seguridad Vial y 
Transporte del Estado de Jalisco. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 26.- La Autoridad Municipal 
ejercerá las funciones de inspección y 
vigilancia que le corresponden en los 
términos que dispongan las leyes 
aplicables a esta materia. 
 
Tratándose de giros donde se 
comercialicen o enajenen 
motocicletas, la autoridad municipal 
procederá a verificar que el titular de 
la licencia, previo entrega de la 
motocicleta al adquirente o el 
comercio que estos hayan realizado 
el pago de contribuciones relativas a 
la inscripción en el padrón vehicular, 
así como la dotación de placas, en los 
términos del artículo 120 de la Ley de 
Movilidad, Seguridad Vial y 
Transporte del Estado de Jalisco. 
 
 
 
 
Artículo 31.- Procederá la revocación 
de licencias para el funcionamiento de 
giros, en los siguientes casos: 
 
a). . . 
b). . . 
c). . . 
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perjuicio de la prohibición al consumo 
de dichas bebidas alcohólicas por parte 
de los menores de edad; 
 b) Se realicen espectáculos o 
eventos de exhibicionismos corporales, 
lascivos o sexuales; 
 c) En el establecimiento se 
expendan estupefacientes, enervantes, 
psicotrópicos o sustancias ilegales; 
 d) Se impida el acceso a las 
instalaciones a todo usuario respetando 
el orden de llegada o por cuestiones de 
raza, género, condición económica, 
credo o preferencia sexual; 
 e) Agotadas las medidas de 
apremio previstas en el presente 
Reglamento, se impida la entrada a las 
autoridades municipales competentes a 
efecto de ejercer sus facultades de 
inspección y vigilancia; 
 f) La Cédula Municipal de 
Licencias, permiso o autorización, que 
no sean recogidas por el solicitante, en 
un plazo máximo de tres meses, a 
partir del ingreso de la solicitud 
correspondiente; o 
 g) Una vez inscrito el 
contribuyente en el padrón municipal y 
autorizada la licencia de giro respectivo 
no ejerza el giro correspondiente en un 
término no mayor de 6 meses contados 
a partir de la fecha de su autorización. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II.- Procederá la revocación de oficio 
de la licencia de funcionamiento 
cuando: 
 
 a) Se permita el acceso de 
menores de edad a los 
establecimientos en los que se 
expendan bebidas alcohólicas, 
exceptuándose en los establecimientos 
que vendan bebidas alcohólicas 
acompañadas en los alimentos, sin 
perjuicio de la prohibición al consumo 
de dichas bebidas alcohólicas por parte 
de los menores de edad; 
 b) Se realicen espectáculos o 
eventos de exhibicionismos corporales, 
lascivos o sexuales; 
 c) En el establecimiento se 
expendan estupefacientes, enervantes, 
psicotrópicos o sustancias ilegales; 
 d) Se impida el acceso a las 
instalaciones a todo usuario respetando 
el orden de llegada o por cuestiones de 
raza, género, condición económica, 
credo o preferencia sexual; 
 e) Agotadas las medidas de 
apremio previstas en el presente 
Reglamento, se impida la entrada a las 
autoridades municipales competentes a 
efecto de ejercer sus facultades de 
inspección y vigilancia; 
 f) La Cédula Municipal de 
Licencias, permiso o autorización, que 
no sean recogidas por el solicitante, en 
un plazo máximo de tres meses, a 
partir del ingreso de la solicitud 
correspondiente; o 
 g) Una vez inscrito el 
contribuyente en el padrón municipal y 
autorizada la licencia de giro respectivo 
no ejerza el giro correspondiente en un 
término no mayor de 6 meses contados 
a partir de la fecha de su autorización. 
 
h). – No verificar en dos o más 
ocasiones que los compradores 
efectúen el pago de contribuciones y 
el emplacamiento de los vehículos 
(motocicletas), previo a la entrega de 
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Para el caso de que la autoridad 
municipal detecte que el 
establecimiento ha incurrido en algún o 
algunos de los supuestos referidos en 
las fracciones anteriores, procederá de 
oficio a iniciar el procedimiento 
respectivo, sin perjuicio de dar vista a 
las autoridades competentes de los 
hechos que pudiesen ser constitutivos 
de delito. 
 
 
 
Artículo 36.- Son obligaciones de los 
titulares de los giros a que se refiere 
este Reglamento: 
. . . 
. . . 
. . . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 44.- Para la aplicación de este 
Ordenamiento se consideran: 
 
. . . 
. . . 
. . . 
 
XXXVII.- GIROS DE CONTROL 
ESPECIAL, los que se dedican a las 
siguientes actividades: 

las mismas e Informar al tesorero 
Municipal en los términos del artículo 
120 de la Ley de Movilidad, Seguridad 
Vial y Transporte del Estado de 
Jalisco. 
 
 
 
Para el caso de que la autoridad 
municipal detecte que el 
establecimiento ha incurrido en algún o 
algunos de los supuestos referidos en 
las fracciones anteriores, procederá de 
oficio a iniciar el procedimiento 
respectivo, sin perjuicio de dar vista a 
las autoridades competentes de los 
hechos que pudiesen ser constitutivos 
de delito. 
 
 
 
 
Artículo 36.- Son obligaciones de los 
titulares de los giros y comercios a 
que se refiere este Reglamento: 
 
 
 
XXV.- Tratándose de giros donde se 
comercialicen o enajenen 
motocicletas, informar 
trimestralmente al Tesorero 
Municipal, quien a su vez informará a 
la Presidencia Municipal y a la 
Comisaría de la Policía Preventiva 
Municipal de San Pedro Tlaquepaque, 
del número de vehículos que se 
comercializó, así como las 
constancias de los pagos de 
contribuciones y su respectivo 
emplacamiento, la cual se debe 
realizar previa entrega de los 
mismos. 
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 a) Expendios de bebidas 
alcohólicas en botella abierta o al 
copeo. 
 b) Expendios de cerveza en 
botella cerrada. 
 c) Bares, Video-Bares y salones 
de baile. 
 d) Hoteles y moteles. 
 e) Centros nocturnos. 
 f) Cabarets y discotecas. 
 g) Cantinas y billares. 
 h) Gasolineras. 
 i) Estéticas y salones de belleza. 
 j) Los dedicados a espectáculos 
públicos. 
 k) Giros que expendan bebidas 
alcohólicas o cerveza en botella 
cerrada o dentro de los 
establecimientos, que adicionalmente 
realicen otras actividades. 
 l) Giros donde se vendan y 
consuman alimentos naturales y 
procesados. 
 m) Establecimientos donde se 
alimenten, reproduzcan o se sacrifiquen 
animales o bien que se conserven, 
vendan o distribuyan carnes para el 
consumo humano. 
 n) Giros dedicados a la venta, 
atención y curación de animales 
domésticos y expendios de alimentos 
para los mismos. 
 ñ) Giros que distribuyan o 
expendan combustibles, sustancias 
inflamables, tóxicas o de alta 
combustión. 
 o) Giros dedicados a la 
explotación de los materiales de 
construcción. 
 p) Giros dedicados a la 
operación o venta de boletos o billetes 
para rifas, sorteos, loterías, Pronósticos 
Deportivos y demás juegos de azar 
permitidos por la Ley. 
 q) Giros que se dediquen a la 
explotación comercial de máquinas 
electrónicas, juegos de vídeo, futbolitos 
y demás aparatos electrónicos y 
similares. 

Artículo 44.- Para la aplicación de este 
Ordenamiento se consideran: 
 
. . . 
. . . 
. . . 
 
 
XXXVII.- GIROS DE CONTROL 
ESPECIAL, los que se dedican a las 
siguientes actividades: 
 a) Expendios de bebidas 
alcohólicas en botella abierta o al 
copeo. 
 b) Expendios de cerveza en 
botella cerrada. 
 c) Bares, Video-Bares y salones 
de baile. 
 d) Hoteles y moteles. 
 e) Centros nocturnos. 
 f) Cabarets y discotecas. 
 g) Cantinas y billares. 
 h) Gasolineras. 
 i) Estéticas y salones de belleza. 
 j) Los dedicados a espectáculos 
públicos. 
 k) Giros que expendan bebidas 
alcohólicas o cerveza en botella 
cerrada o dentro de los 
establecimientos, que adicionalmente 
realicen otras actividades. 
 l) Giros donde se vendan y 
consuman alimentos naturales y 
procesados. 
 m) Establecimientos donde se 
alimenten, reproduzcan o se sacrifiquen 
animales o bien que se conserven, 
vendan o distribuyan carnes para el 
consumo humano. 
 n) Giros dedicados a la venta, 
atención y curación de animales 
domésticos y expendios de alimentos 
para los mismos. 
 ñ) Giros que distribuyan o 
expendan combustibles, sustancias 
inflamables, tóxicas o de alta 
combustión. 
 o) Giros dedicados a la 
explotación de los materiales de 
construcción. 
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 r) El establecimiento donde se 
lleva a cabo la elaboración, venta y 
reparación de llaves, candados, 
cerraduras y chapas en general. 
 s) Los Giros de uso de 
computadoras con acceso a Internet. 
 t) Los establecimientos 
denominados sex shops. 
 
 
 
 
 
  
 
 
v) Los giros identificados como 
estancias infantiles y guarderías. 
 

 p) Giros dedicados a la 
operación o venta de boletos o billetes 
para rifas, sorteos, loterías, Pronósticos 
Deportivos y demás juegos de azar 
permitidos por la Ley. 
 q) Giros que se dediquen a la 
explotación comercial de máquinas 
electrónicas, juegos de vídeo, futbolitos 
y demás aparatos electrónicos y 
similares. 
 r) El establecimiento donde se 
lleva a cabo la elaboración, venta y 
reparación de llaves, candados, 
cerraduras y chapas en general. 
 s) Los Giros de uso de 
computadoras con acceso a Internet. 
 t) Los establecimientos 
denominados sex shops. 
 
             u) Los giros o 
establecimientos, donde se 
comercialicen o enajenen 
motocicletas. 
 
  
v) Los giros identificados como 
estancias infantiles y guarderías. 
 

CAPÍTULO IX. 
DE LOS GIROS, COMERCIOS Ó 

ESTABLECIMIENTOS DE VENTA, 
COMERCIALIZACIÓN O 

ENAJENACIÓN DE MOTOCICLETAS. 
 
84 bis.- Los giros identificados para la 
venta o comercialización o enajenación 
de motocicletas deben cumplir con las 
disposiciones contenidas en La Ley de 
movilidad, Seguridad Vial y Transporte 
del Estado de Jalisco, en Ley de 
Ingresos del Estado de Jalisco y la 
particular del Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado de Jalisco con sus 
Municipios, y el Reglamento de 
Gobierno y la administración Pública 
Municipal del Ayuntamiento 
Constitucional de San Pedro 
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Tlaquepaque y lo dispuesto por el 
presente reglamento. 
 
Para los efectos de este capítulo  se 
entenderá por: 
 
 Motocicleta: Vehículo motorizado, de 
dos o más ruedas utilizado para el 
transporte de personas pasajeras o de 
carga, propulsado por un motor de 
combustión interna, eléctrico o algún 
otro tipo de mecanismo que utilice otro 
tipo de energía que proporcione una 
potencia continua normal mayor a un 
kilómetro (1.34HP), o cuyo motor de 
combustión tenga un volumen 
desplazado mayor a cuarenta 
centímetros cúbicos. Sin ser limitativo, 
sino enunciativo, una motocicleta 
puede incluir denominaciones de 
bicimoto, motocicleta sidecar, trimoto y 
cuatrimoto, con capacidad de operar 
tanto en carretera como en otras 
superficies.  
 
 84 ter.- Los establecimientos, giros, 
personas físicas o jurídicas que 
comercialicen o enajenen motocicletas, 
proporcionarán de manera trimestral a 
la Tesorería Municipal y este a su vez 
informará a la Presidencia Municipal, y 
a la Comisaría  de la Policía 
Preventiva Municipal de San Pedro 
Tlaquepaque,  la información relativa a 
los compradores; el incumplimiento a 
esta disposición,  será sancionado en 
los términos de las leyes y reglamentos 
respectivos. 
 
 Los establecimientos, personas físicas 
o jurídicas que comercialicen o 
enajenen los vehículos antes 
mencionados, se cerciorarán previo a 
la entrega de los mismos, que la 
adquirente haya realizado el pago de 
las contribuciones relativas a la 
inscripción en el padrón vehicular, la 
dotación de placas de circulación. 
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XV.- Por las motivaciones expuestas, por considerarse como urgentes y de obvia 
resolución, en tratándose de temas de seguridad pública, es que se pone a consideración 
de este H. Cuerpo Edilicio la aprobación de los resolutivos a manera del siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, aprueba y autoriza 
las adiciones de las fracciones XVII y XVIII, al artículo 239, 40 TER, fracción XXX, 
RECORRIENDOSE LAS DEMÁS, del REGLAMENTO DE GOBIERNO Y DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN 
PEDRO TLAQUEPAQUE. Para quedar de la siguiente manera: 
 

REGLAMENTO DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE 

 
Artículo239.-Dirección de Padrón y Licencias, tiene las siguientes atribuciones: 
 
I. Expedir permisos y licencias de giros comerciales, espectáculos e imagen urbana; 
II. Supervisar la vigencia de los permisos y licencias; 
III. Coordinar sus actividades con la Tesorería Municipal, para el debido procesamiento del 
registro del padrón de contribuyentes; 
IV. Sugerir reformas regulatorias que hagan viable la activación de la apertura de negocios; 
V. Elaborar y actualizar el padrón de licencias municipales y el catálogo de giros 
comerciales, industriales y de prestación de servicios en el Municipio; 
VI. Verificar y supervisar la información proporcionada en las solicitudes de licencias; 
VII. Diseñar, implementar y promover los mecanismos que sean necesarios para eficientar 
y agilizar los trámites que se lleven a cabo en la Dirección; 
VIII. Expedir, negar o refrendar licencias de giros comerciales para su funcionamiento, así 
como para anuncios de todos sus tipos; 
IX. Emitir autorizaciones provisionales para el funcionamiento de giros conforme a las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes; 
 
X. Registrar a los contribuyentes en el padrón fiscal en los términos que establece la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, así como los movimientos en el mismo; 
 
XI. Dar cuenta al Presidente Municipal de las licencias de funcionamiento de giro que 
proceda su revocación en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Jalisco; 
 
XII. Proponer al Ayuntamiento, a través del Presidente Municipal, la actualización al 
catálogo de giros, así como velar por su homologación con los Municipios que integran el 
Área Metropolitana de Guadalajara; 
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XIII. Emitir o negar los permisos o autorizaciones para giros restringidos conforme con el 
Reglamento en la materia; 
 
XIV. Informar a la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la 
Desigualdad, los avances de sus actividades, y resultado de análisis estadísticos que 
permitan medir la capacidad de respuesta de la Dirección en los términos y condiciones 
que indique su Coordinador; 
 
XV. Emitir opiniones técnicas que puedan incidir en la actualización de las disposiciones 
reglamentarias relacionadas con las actividades de la Dirección y que contribuyan de 
manera positiva en el diseño del modelo de ciudad en su arreglo multipolar;  
 
XVI. Proporcionar la información pública que genere, posea o administre para su 
publicación en el portal de este Ayuntamiento y en los mismos términos de proporcionar las 
respuestas a las solicitudes de información, a la Unidad de Trasparencia, lo anterior de 
acuerdo a la legislación en la materia;  
 
XVII.- Tratándose en giros, donde se comercialice o enajenen motocicletas, verificar 
que previo a la entrega de la motocicleta, el adquiriente haya realizado el pago de las 
contribuciones relativas a la inscripción en el padrón vehicular, así como la dotación 
de placas, conforme a los establecido en el artículo 120 de la Ley de Movilidad, 
Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco, lo anterior a efecto del 
otorgamiento de la licencia municipal y refrendo correspondiente. 
 
XVIII.- Coordinar actividades con la Tesorería Municipal, para el registro de pago de 
contribuciones relativas a la inscripción del padrón vehicular (motocicletas), así 
como la dotación de placas de motocicletas; conforme a los establecido en el artículo 
120 de la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco. 
 
 
 
 
XIX. Las demás previstas en la normatividad aplicable. 
 
Para la atención de los asuntos de su competencia, cuenta con los Departamentos de Giros 
Blancos, Departamento de Giros Restringidos, Departamento de Anuncios cuyas 
atribuciones están reguladas por sus reglamentos y manuales correspondientes. 
 
Artículo 40 Ter.-La Dirección de Área de Inspección y Vigilancia tiene como funciones las 
siguientes: 
 
. . . 
. .  
. . . 
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FRACCIÓN XXX.- Ordenar y practicar en coordinación con las dependencias competentes 
la revisión o visitas de inspección en los comercios, donde se comercialicen, enajenen o 
vendan motocicletas para asegurar el estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 
120 de la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco. 
 
XXXI. Las demás previstas en la normatividad aplicable. 
 
 
SEGUNDO.- El Pleno del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, aprueba y 
autoriza, adicionar al artículo 11 (once) un párrafo cuarto, al artículo 26 (veintiséis), 
la adición de un párrafo segundo, al artículo 31 (Treinta y Uno), la adición a la fracción 
II, un inciso h), al artículo 36 (Treinta y Seis), la adición  de la fracción XXV, 
recorriéndose las demás fracciones, al artículo 44 (Cuarenta y Cuatro) la adición del 
inciso u), recorriéndose las demás fracciones, y la adición de un Capítulo IX, 
denominado “DE LOS GIROS, COMERCIOS Ó ESTABLECIMIENTOS DE VENTA, 
COMERCIALIZACIÓN O ENAJENACIÓN DE MOTOCICLETAS”, Del Reglamento Para 
El Funcionamiento De Giros Comerciales, Industriales Y De Prestación De Servicios 
En El Municipio De San Pedro Tlaquepaque Para quedar de la siguiente manera: 
 

REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE GIROS COMERCIALES, 
INDUSTRIALES Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL MUNICIPIO DE SAN 

PEDRO TLAQUEPAQUE 
 

Artículo 11.- Tratándose de giros sujetos a regulación y control especial a los que se refiere 
el artículo 44 XXXVII  incisos a), b), c), d), e), f), g), y k), del presente Reglamento, la autoridad 
municipal competente deberá incluir en la Cédula Municipal de Licencia, el número y fecha 
del acta de sesión en que fue aprobada por el Consejo de Giros Restringidos, así como el 
folio del acta que se desprende de la visita de verificación que realizó el personal de la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, Dirección de Área de Inspección y 
Vigilancia y la Dirección General de Medio Ambiente. 
 
 
Además, la autoridad competente deberá vigilar el cumplimiento estricto de los demás 
requisitos normativos particulares aplicables a este tipo de actos y actividades, de los 
programas de seguridad y prevención de accidentes por el consumo excesivo de bebidas 
alcohólicas que deberá implementar el establecimiento y que estén previamente autorizados 
por el Consejo Municipal de Giros Restringidos Sobre Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas. 
 
Cuando se trate de giros sujetos a regulación y control especial a que se refiere el artículo 
44 fracción XXXVII incisos a), b), c), d), e), f), g), k) y u) del presente Reglamento, los 
refrendos y/o revalidaciones de Licencias en ningún caso constituirán precedente de 
obligatoriedad para el Ayuntamiento. 
 
Tratándose de giros donde se comercialicen o enajenen motocicletas, la autoridad 
municipal verificara que previo a la entrega de la Motocicleta el adquiriente o el 
comercio en su defecto haya realizado el pago de las contribuciones relativas a la 
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inscripción en el padrón vehicular así como la dotación de placas, en los términos del 
artículo 120 de la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco. 
 
 
Artículo 26.- La Autoridad Municipal ejercerá las funciones de inspección y vigilancia que 
le corresponden en los términos que dispongan las leyes aplicables a esta materia. 
 
Tratándose de giros donde se comercialicen o enajenen motocicletas, la autoridad 
municipal procederá a verificar que el titular de la licencia, previo entrega del 
vehículo al adquirente o el comercio que estos hayan realizado el pago de 
contribuciones relativas a la inscripción en el padrón vehicular, así como la dotación 
de placas, en los términos del artículo 120 de la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y 
Transporte del Estado de Jalisco. 
 
Artículo 31.- Procederá la revocación de licencias para el funcionamiento de giros, en los 
siguientes casos: 
 
a). . . 
b). . . 
c). . . 
 
II.- Procederá la revocación de oficio de la licencia de funcionamiento cuando: 
 
 a) Se permita el acceso de menores de edad a los establecimientos en los que se 
expendan bebidas alcohólicas, exceptuándose en los establecimientos que vendan bebidas 
alcohólicas acompañadas en los alimentos, sin perjuicio de la prohibición al consumo de 
dichas bebidas alcohólicas por parte de los menores de edad; 
 b) Se realicen espectáculos o eventos de exhibicionismos corporales, lascivos o 
sexuales; 
 c) En el establecimiento se expendan estupefacientes, enervantes, psicotrópicos o 
sustancias ilegales; 
 d) Se impida el acceso a las instalaciones a todo usuario respetando el orden de 
llegada o por cuestiones de raza, género, condición económica, credo o preferencia sexual; 
 e) Agotadas las medidas de apremio previstas en el presente Reglamento, se 
impida la entrada a las autoridades municipales competentes a efecto de ejercer sus 
facultades de inspección y vigilancia; 
 f) La Cédula Municipal de Licencias, permiso o autorización, que no sean recogidas 
por el solicitante, en un plazo máximo de tres meses, a partir del ingreso de la solicitud 
correspondiente; o 
 g) Una vez inscrito el contribuyente en el padrón municipal y autorizada la licencia 
de giro respectivo no ejerza el giro correspondiente en un término no mayor de 6 meses 
contados a partir de la fecha de su autorización. 
 
h). – No verificar en dos o más ocasiones que los compradores efectúen el pago de 
contribuciones y el emplacamiento de los vehículos (motocicletas), previo a la entrega 
de las mismas e Informar al tesorero Municipal en los términos del artículo 120 de la 
Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco. 
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Para el caso de que la autoridad municipal detecte que el establecimiento ha incurrido en 
algún o algunos de los supuestos referidos en las fracciones anteriores, procederá de oficio 
a iniciar el procedimiento respectivo, sin perjuicio de dar vista a las autoridades 
competentes de los hechos que pudiesen ser constitutivos de delito. 
 
Artículo 36.- Son obligaciones de los titulares de los giros y comercios a que se refiere 
este Reglamento: 
 
XXV.- Tratándose de giros donde se comercialicen o enajenen motocicletas, informar 
trimestralmente al Tesorero Municipal, quien a su vez informará a la Presidencia 
Municipal y a la Comisaría de la Policía Preventiva Municipal de San Pedro 
Tlaquepaque, del número de vehículos que se comercializó, así como las constancias 
de los pagos de contribuciones y su respectivo emplacamiento, la cual se debe realizar 
previa entrega de los mismos. 
 
 
Artículo 44.- Para la aplicación de este Ordenamiento se consideran: 
 
. . . 
. . . 
. . . 
 
 
XXXVII.- GIROS DE CONTROL ESPECIAL, los que se dedican a las siguientes 
actividades: 
 a) Expendios de bebidas alcohólicas en botella abierta o al copeo. 
 b) Expendios de cerveza en botella cerrada. 
 c) Bares, Video-Bares y salones de baile. 
 d) Hoteles y moteles. 
 e) Centros nocturnos. 
 f) Cabarets y discotecas. 
 g) Cantinas y billares. 
 h) Gasolineras. 
 i) Estéticas y salones de belleza. 
 j) Los dedicados a espectáculos públicos. 
 k) Giros que expendan bebidas alcohólicas o cerveza en botella cerrada o dentro de 
los establecimientos, que adicionalmente realicen otras actividades. 
 l) Giros donde se vendan y consuman alimentos naturales y procesados. 
 m) Establecimientos donde se alimenten, reproduzcan o se sacrifiquen animales o 
bien que se conserven, vendan o distribuyan carnes para el consumo humano. 
 n) Giros dedicados a la venta, atención y curación de animales domésticos y 
expendios de alimentos para los mismos. 
 ñ) Giros que distribuyan o expendan combustibles, sustancias inflamables, tóxicas o 
de alta combustión. 
 o) Giros dedicados a la explotación de los materiales de construcción. 
 p) Giros dedicados a la operación o venta de boletos o billetes para rifas, sorteos, 
loterías, Pronósticos Deportivos y demás juegos de azar permitidos por la Ley. 
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 q) Giros que se dediquen a la explotación comercial de máquinas electrónicas, 
juegos de vídeo, futbolitos y demás aparatos electrónicos y similares. 
 r) El establecimiento donde se lleva a cabo la elaboración, venta y reparación de 
llaves, candados, cerraduras y chapas en general. 
 s) Los Giros de uso de computadoras con acceso a Internet. 
 t) Los establecimientos denominados sex shops. 
 
             u) Los giros o establecimientos, donde se comercialicen o enajenen 
motocicletas. 
 
v) Los giros identificados como estancias infantiles y guarderías. 
 

CAPÍTULO IX. 
DE LOS GIROS, COMERCIOS Ó ESTABLECIMIENTOS DE VENTA, 

COMERCIALIZACIÓN O ENAJENACIÓN DE MOTOCICLETAS. 
 
84 bis.- Los giros identificados para la venta o comercialización o enajenación de 
motocicletas deben cumplir con las disposiciones contenidas en La Ley de movilidad, 
Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco, en Ley de Ingresos del Estado de 
Jalisco y la particular del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Ley de Coordinación Fiscal 
del Estado de Jalisco con sus Municipios, y el Reglamento de Gobierno y la administración 
Pública Municipal del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque y lo 
dispuesto por el presente reglamento. 
 
Para los efectos de este capítulo se entenderá por: 
 
 Motocicleta: Vehículo motorizado, de dos o más ruedas utilizado para el transporte de 
personas pasajeras o de carga, propulsado por un motor de combustión interna, eléctrico o 
algún otro tipo de mecanismo que utilice otro tipo de energía que proporcione una potencia 
continua normal mayor a un kilómetro (1.34HP), o cuyo motor de combustión tenga un 
volumen desplazado mayor a cuarenta centímetros cúbicos. Sin ser limitativo, sino 
enunciativo, una motocicleta puede incluir denominaciones de bicimoto, motocicleta 
sidecar, trimoto y cuatrimoto, con capacidad de operar tanto en carretera como en otras 
superficies.  
 
 84 ter.- Los establecimientos, giros, personas físicas o jurídicas que comercialicen o 
enajenen motocicletas, proporcionarán de manera trimestral a la Tesorería Municipal y este 
a su vez informará a la Presidencia Municipal, y a la Comisaría  de la Policía Preventiva 
Municipal de San Pedro Tlaquepaque,  la información relativa a los compradores; el 
incumplimiento a esta disposición,  será sancionado en los términos de las leyes y 
reglamentos respectivos. 
 
 Los establecimientos, personas físicas o jurídicas que comercialicen o enajenen los 
vehículos antes mencionados, se cerciorarán previo a la entrega de los mismos, que la 
adquirente haya realizado el pago de las contribuciones relativas a la inscripción en el 
padrón vehicular, la dotación de placas de circulación. 
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TERCERO.-  El Pleno del Ayuntamiento, aprueba y autoriza instruir al Secretario del 
Ayuntamiento (Mtro. Antonio Fernando Chávez Delgadillo) , a efectos de su debida 
publicación y promulgación en la Gaceta Municipal, las adiciones y modificaciones a los 
reglamentos señalados en el punto PRIMERO Y SEGUNDO. 
 
NOTIFÍQUESE.- a la |Presidenta Municipal; Tesorero Municipal, Sindico Municipal, a la 
Unidad de Transparencia, a la Comisaría de la Policía Preventiva, a la Dirección de Padrón 
y Licencias y a la Dirección de área de Inspección y Vigilancia,   para en su caso debido 
cumplimiento y los efectos legales a que haya lugar. 
 

A T E N T A M E N T E.  
San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. Al día de su Presentación. 

 
 

(Rúbrica) 
______________________________________ 

LCDA. MIRNA CITLALLI AMAYA DE LUNA 
PRESIDENTA MUNICIPAL Y PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 

SEGURIDAD PUBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS. 
 
 

(Rúbrica) 
_______________________________________ 

BRAULIO ERNESTO GARCÍA PÉREZ 
VOCAL DE LA COMISIÓN EDILICIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL 

Y BOMBEROS. 
 

(Rúbrica) 
_________________________________ 

MTRO. JOSE LUIS SALAZAR MARTÍNEZ 
SÍNDICO Y   VOCAL DE LA COMISIÓN EDILICIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y 

PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS. 
 

________________________________________ 
MARÍA DEL ROSARIO VELÁZQUEZ HERNÁNDEZ 

VOCAL DE LA COMISIÓN EDILICIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL 
Y BOMBEROS. 

 
_______________________________________ 

LUIS ARTURO MORONES VARGAS 
VOCAL DE LA COMISIÓN EDILICIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL 

Y BOMBEROS. 
 

AFCHAD/ JLGR/kpa. 
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San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, a 08 de marzo de 2023 

 
 

ACUERDO DE PUBLICACIÓN. 
 
 

Con fundamento en el artículo 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 73 fracciones I y II de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 
40 fracción II, 45 fracción III, 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; artículo 19 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Estado de Jalisco, artículo 24 fracción II del Reglamento de Regularización y Titulación 
de Predios Urbanos para el Municipio de San Pedro Tlaquepaque que derivado de los oficios 
J.R.P.161/2023, J.R.P.162/2023 y J.R.P.174/2023 signado por parte del Mtro. Irving Gerardo 
Monroy Ramírez de Arellano, Secretario Técnico de la Comisión Municipal de Regularización, 
en el que solicita la publicación del inicio del proceso de regularización del predio que se detalla en 
los ocursos. 
 

 

 
Con base a lo anterior, y con la finalidad de cumplimentar su proceso se ordena su publicación en 
la Gaceta Municipal de San Pedro Tlaquepaque.  
 

 
 
 

(Rúbrica) 
LCDA. MIRNA CITLALLI AMAYA DE LUNA 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO 
 

 
 
 
 
 

(Rúbrica) 
MTRO. ANTONIO FERNANDO CHÁVEZ DELGADILLO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

 
 
 
 
 
 
 

AFCHD/JLGR/mlvf 
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OFICIO: J.R.P. 161/2023 

ASUNTO: PÚBLICACION INICIO DE REGULARIZACIÓN. 
    
    
MTRO. ANTONIO FERNANDO CHAVEZ DELGADILLO 
Secretario del Ayuntamiento. 
Presente:   
  
 Me dirijo a Usted con el debido respeto, a efecto de informarle que de conformidad al artículo 19 de la 
Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, así como el artículo 24 del 
Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos para el Municipio de San Pedro Tlaquepaque, 
le solicito tenga a bien realizar la publicación en la Gaceta Municipal, solo por una vez; así como por tres días 
en los Estrados de la PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, del predio que se 
menciona a continuación:  
 

  
PREDIO DENOMINADO: 
SUPERFICIE: 
UBICACIÓN: 
COLONIA 
ANTIGÜEDAD: 
SERVICIOS BÁSICOS 
ZONAS DE RIESGO: 
PROMOVENTE: 

 
- “OCAMPO 12”    EXP. INTERNO: TLQ-RP-LI-234 
- 188.23 M2 APROXIMADAMENTE  LOTES: 1 

CALLE OCAMPO ENTRE EMILIANO CARRANZA Y ECUADOR 
- LA CAPACHA. 
- 25 AÑOS APROX. 
- NO EXISTEN. 
- NO EXISTEN. 
- MARIA DEL CARMEN GOCHE SANDOVAL, POSESIONARIA A TITULO DE DUEÑA 
.   

 
 

  
 

 
 
 
 
 
  

Lo anterior para efecto de dar a conocer el inicio del proceso de regularización del predio antes 
mencionado, para el caso de que exista una oposición por alguna persona que sienta se han transgredido sus 
derechos deberá apegarse a lo mencionado en el artículo 39 de la Ley para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos del Estado de Jalisco. 

Sin más por el momento me despido de Usted quedando a sus completas órdenes para cualquier duda 
o aclaración al respecto.  

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Tlaquepaque a 15 de febrero del 2023. 

  
R U B R I C A 

 
Mtro. Irving Gerardo Monroy Ramírez de Arellano 

Secretario Técnico de la Comisión Municipal de Regularización 
IGMRA/SNHM 
C.c.p. Minutario.  
C.c.p, Archivo 
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OFICIO: J.R.P. 162/2023 

ASUNTO: PÚBLICACION INICIO DE REGULARIZACIÓN. 
    
    
MTRO. ANTONIO FERNANDO CHAVEZ DELGADILLO 
Secretario del Ayuntamiento. 
Presente:   
  
 Me dirijo a Usted con el debido respeto, a efecto de informarle que de conformidad al artículo 19 de la 
Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, así como el artículo 24 del 
Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos para el Municipio de San Pedro Tlaquepaque, 
le solicito tenga a bien realizar la publicación en la Gaceta Municipal, solo por una vez; así como por tres días 
en los Estrados de la PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, del predio que se 
menciona a continuación:  

  
PREDIO DENOMINADO: 
SUPERFICIE: 
UBICACIÓN: 
COLONIA 
ANTIGÜEDAD: 
SERVICIOS BÁSICOS 
ZONAS DE RIESGO: 
PROMOVENTE: 

 
- “BLAS DE ESCOBEDO No. 15”    EXP. INTERNO: TLQ-RP-LI-233 
- 104.99 M2 APROXIMADAMENTE  LOTES: 1 

CALLE BLAS DE ESCOBEDO ENTRE REFORMA Y 28 DE ENERO 
- SAN SEBASTIANITO. 
- 25 AÑOS APROX. 
- NO EXISTEN. 
- NO EXISTEN. 
- JOSE HELIODORO BARRAGAN DORADO, POSESIONARIO A TITULO DE DUEÑO 
.   

 
 
 
  
 

 
 
 
 
 
 
 

Lo anterior para efecto de dar a conocer el inicio del proceso de regularización del predio antes 
mencionado, para el caso de que exista una oposición por alguna persona que sienta se han transgredido sus 
derechos deberá apegarse a lo mencionado en el artículo 39 de la Ley para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos del Estado de Jalisco. 

Sin más por el momento me despido de Usted quedando a sus completas órdenes para cualquier duda 
o aclaración al respecto.  

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Tlaquepaque a 15 de febrero del 2023. 

  
R U B R I C A 

 
Mtro. Irving Gerardo Monroy Ramírez de Arellano 

Secretario Técnico de la Comisión Municipal de Regularización 
IGMRA/SNHM 
C.c.p. Minutario.  
C.c.p, Archivo 
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OFICIO: J.R.P. 174/2023 
ASUNTO: PÚBLICACION INICIO DE REGULARIZACIÓN. 

    
    
MTRO. ANTONIO FERNANDO CHAVEZ DELGADILLO 
Secretario del Ayuntamiento. 
Presente:   
  
 Me dirijo a Usted con el debido respeto, a efecto de informarle que de conformidad al artículo 19 de la 
Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, así como el artículo 24 del 
Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos para el Municipio de San Pedro Tlaquepaque, 
le solicito tenga a bien realizar la publicación en la Gaceta Municipal, solo por una vez; así como por tres días 
en los Estrados de la PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, del predio que se 
menciona a continuación:  
 

  
PREDIO DENOMINADO: 
SUPERFICIE: 
UBICACIÓN: 
COLONIA 
ANTIGÜEDAD: 
SERVICIOS BÁSICOS 
ZONAS DE RIESGO: 
PROMOVENTE: 

 
- “CONSEJO DE SU MAJESTAD 29”    EXP. INTERNO: TLQ-RP-LI-232 
- 137.88 M2 APROXIMADAMENTE  LOTES: 1 

CALLE CONSEJO DE SU MAJESTAD ENTRE REAL SALA DE JUSTICIA Y CORREGIDOR 
- SAN SEBASTIANITO. 
- 25 AÑOS APROX. 
- NO EXISTEN. 
- NO EXISTEN. 
- JESSIE NAVARRO TOVAR, POSESIONARIO A TITULO DE DUEÑO 
.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lo anterior para efecto de dar a conocer el inicio del proceso de regularización del predio antes 
mencionado, para el caso de que exista una oposición por alguna persona que sienta se han transgredido sus 
derechos deberá apegarse a lo mencionado en el artículo 39 de la Ley para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos del Estado de Jalisco. 

Sin más por el momento me despido de Usted quedando a sus completas órdenes para cualquier duda 
o aclaración al respecto.  

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Tlaquepaque a 16 de febrero del 2023. 

  
R U B R I C A 

 
Mtro. Irving Gerardo Monroy Ramírez de Arellano 

Secretario Técnico de la Comisión Municipal de Regularización 
IGMRA/SNHM 
C.c.p. Minutario.  
C.c.p, Archivo 
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San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, a 08 de marzo de 2023 
 
 

ACUERDO DE PUBLICACIÓN 
 

Con fundamento en el artículo 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 73 fracciones I y II de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco; artículos 40 fracción II, 45 fracción III, 47 fracción V de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículo 38 
fracción III de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco, artículos 314, 317 fracción II y V del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque; 
artículo 46 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos para el 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco que derivado de los oficios J.R.P/197/2023; 
J.R.P/198/2023; J.R.P/199/2023; J.R.P/200/2023; J.R.P/201/2023; J.R.P/202/2023; 
J.R.P./203/2023; signados por parte del Mtro. Irving Gerardo Monroy Ramírez de 
Arellano, Secretario Técnico de la Comisión Municipal de Regularización, en el que 
solicita la publicación de los Dictámenes de Acreditación de Titularidad en el que se 
da a conocer el proceso de Titulación que se detallan en los ocursos. 

 
Con base a lo anterior, y con la finalidad de cumplimentar su proceso se ordena su 
publicación en la Gaceta Municipal de San Pedro Tlaquepaque.  
 

 
. 

 
 

(Rúbrica) 
LCDA. MIRNA CITLALLI AMAYA DE LUNA 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO 
 

 
 
 
 
 
 

(Rúbrica) 
MTRO. ANTONIO FERNANDO CHÁVEZ DELGADILLO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

 
 
 
 
 
 
 

AFCHD/JLGR/mlvf 

GACETA MUNICIPAL 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE 

o -Ŀ TI.AOUIPálOUI 



 

 61 

                                                                                                                                     
 

 OFICIO J.R.P/197/2023 
ANTECEDENTE: PREDIO  

DECLARADO FORMALMENTE 
REGULARIZADO. 

ASUNTO: PUBLICACIÓN DEL  
DICTÁMEN DE ACREDITACIÓN 

DE TITULARIDAD. 
C. MTRO. ANTONIO FERNANDO CHAVEZ DELGADILLO. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
P R E S E N T E 
                       El suscrito a través del presente me permito enviarle un cordial saludo ocasión, 
que aprovecho para solicitarle tenga a bien efectuar la publicación del Dictamen de 
Acreditación de Titularidad de 02 posesionarios de lotes ubicados en el Predio denominado  
“COLONIA GUAYABITOS”, situado en la Colonia Guayabitos, Delegación de Santa María 
Tequepexpan, solo por una vez en la Gaceta Municipal; Así como por el termino de 03 días 
en los Estrado de la Presidencia Municipal y en la Delegación correspondiente, lo anterior 
conforme a lo dispuesto por el Artículo 38 fracción ll de la ley de para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, anexo al presente el Dictamen de 
Titularidad correspondiente. 
                  

         Lo anterior para efecto de dar a conocer el inicio del proceso de titulación del 
lote antes mencionado, para el caso de que exista una oposición por alguna persona que 
sienta sean transgredido sus derechos, deberá apegarse a lo mencionado en el Artículo 39 
de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 
  
                           Sin otro particular agradeciendo de antemano la atención brindada, quedo 
a usted para cualquier duda o aclaración al respecto. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“2023, AÑO DEL BICENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO”  

SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO A 23 DE FEBRERO DE 2023. 
 

 
RUBRICA 

__________________________ 
MTRO. IRVING GERARDO MONROY RAMIREZ DE ARELLANO. 

SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION MUNICIPAL 
DE REGULARIZACION DE PREDIOS DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

 
C.c.p. Archivo  
IGMRDA/ava*** 
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VISTO PARA EMITIR EL DICTAMEN DE ACREDITACIÓN DE TITULARIDAD DE LOS LOTES DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “COLONIA GUAYABITOS”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, EN CUMPLIMIENTO A LOS ART. 36 Y 38 DE LA LEY PARA LA 
REGULARIZACIÓN Y TITULACIÓN DE PREDIOS URBANOS EN EL ESTADO DE JALISCO Y 46 DEL 
REGLAMENTO DE REGULARIZACIÓN Y TITULACIÓN DE PREDIOS URBANOS PARA EL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES 
 

ANTECEDENTES 
 
1.- Que en sesión de Ayuntamiento de fecha 30 de septiembre de 2020, fue declarado formalmente 
REGULARIZADO el fraccionamiento denominado “COLONIA GUAYABITOS”, en el cual se autoriza el inicio 
del procedimiento de titulación a los poseedores de lotes de propiedad privada, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 27 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, así 
mismo corriéndose los aviso al Registro Público de la Propiedad, al Catastro Municipal y a la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano. 
  
2.- Que fue presentada la solicitud a título de dueño de cada uno de los poseedores de los lotes del 
Fraccionamiento denominado “COLONIA GUAYABITOS”, mismas que forman parte integral del presente 
Dictamen, declarando los solicitantes de los lotes que han tenido la posesión por más de cinco años en forma 
pacífica, continua, pública y de buena fe, para los efectos de ser reconocido como titular del lote del cual poseen 
mismos que se relacionan a continuación: 
 
 

NUMERO  NOMBRE   LOTE  MANZANA  SUPERFICIE 
1 OFELIA MONTES VARGAS  18 05 128.05 M2 
2 OSCAR FERNANDO BLANCO NUÑEZ  09 21-23 160.06 M2 

 
 
3.- Que el solicitante propietario del lote ha cubierto los requisitos establecidos en los artículos 37 de la Ley para 
la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco y 45 del Reglamento de 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos para el Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, 
aportando los documentos antecedentes de su posesión legal y todos aquellos que le son solicitados, mismos 
que obran en el expediente. 
  
Y que al tenor de los siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 

I.- El día 11 de septiembre de 2014, el Honorable Congreso del Estado, tuvo a bien aprobar el Decreto número 
24985/LX/14, mediante el cual se expide la LEY PARA LA REGULARIZACION Y TITULACION DE PREDIOS 
URBANOS EN EL ESTADO DE JALISCO, que fue publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el 
día 9 de octubre del 2014, que prevé el establecimiento de una Comisión Municipal de Regularización de predios 
o lotes cuya Regularización se haya autorizado de conformidad con las disposiciones de la  Ley. 
 
II.- Mediante Acuerdo número 1306/2020, de fecha 27 de enero de 2020, se aprobó el reglamento de 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos para el Municipio de San Pedro Tlaquepaque, publicado en la 
Gaceta Municipal el 20 de marzo de 2020 tomo XXV. 
 
III.- Que quien carezca del documento para acreditar su propiedad o su título es deficiente y no tiene los 
requisitos para su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, podrá solicitar su 
reconocimiento como titular del lote para los efectos de este solo si acredita su derecho con ánimo de dueño en 
forma pacífica, continua, pública y de buena fe por lo menos durante los últimos cinco años, aun cuando exista 
inscripción a favor de persona distinta. 
 
IV.- Que el fraccionamiento denominado “COLONIA GUAYABITOS”, fue declarado formalmente regularizado 
atendiendo las disposiciones según se describe en el punto 1 de los Antecedentes. 
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V.- Que los solicitantes efectuaron una solicitud para que se les expida el Dictamen y Resolución a efecto de 
que se les reconozca como titular del lote descrito en el Plano de Lotificación inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio en el Estado de Jalisco. 
 
VI.- Que han acreditado su posesión con ánimo de dueño en forma pacífica, continua, pública y de buena fe por 
lo menos durante los últimos cinco años, dado que han cubierto los requisitos establecidos en el Artículo 37 de 
la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco y 45 del Reglamento de 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos para el Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, 
aportando los documentos antecedentes de su posesión legal, los cuales obran en el expediente. 
 
Por lo tanto, se expide el presente: 

DICTAMEN 
 
I.- Que esta Comisión Municipal de Regularización de Fraccionamientos, con fundamento en el artículo 38, 
fracciones I, II y III, de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco y 
46 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos para el Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco, está facultada para emitir el presente Dictamen, así como ordenar su publicación en los 
estrados de la Presidencia Municipal y en la Gaceta Municipal o, en su defecto, en el Periódico Oficial del Estado 
de Jalisco. 
 
II.- Que, una vez analizados los expedientes, se declaran Procedentes ya que está debidamente acreditada la 
posesión a favor del solicitante de la Acción Urbanística por Objetivo Social denominado “COLONIA 
GUAYABITOS”, ubicado dentro de este Municipio, y que a continuación se relacionan: 
 
 

NUMERO  NOMBRE   LOTE  MANZANA  SUPERFICIE 
1 OFELIA MONTES VARGAS  18 05 128.05 M2 
2 OSCAR FERNANDO BLANCO NUÑEZ  09 21-23 160.06 M2 

 
 
III. Por tanto, esta Comisión se encuentra en condiciones para dictaminar que el solicitante anteriormente 
relacionado adquiere en calidad de poseedor a propietario del lote descrito en el punto que antecede, ya que 
se encuentra debidamente acreditada a favor del Promovente la posesión en forma pacífica, continua, pública 
y de buena fe, con fundamento en el artículo 37, fracciones I, II y III, 38 y 41 de la Ley y para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco y 45 y 46 Reglamento de Regularización y Titulación 
de Predios Urbanos para el Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 
 
IV. Si en el curso del procedimiento administrativo se presentase alguna persona que reclame por escrito la 
titularidad del lote objeto de la promoción, se suspenderá su titulación, quedando a salvo los derechos de los 
interesados para que acudan en la vía y términos señalados por la legislación aplicable. 
 
V. Se acuerda se publique el presente dictamen por tres días en los estrados de la Presidencia y una vez en 
la Gaceta Municipal. 
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Así lo resolvieron y aprobaron los integrantes de la Comisión Municipal de Regularización del H. 
Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco; el  23 de febrero de 2023. 
                               RUBRICA                          RUBRICA 

LCDA. MIRNA CITLALLI AMAYA DE LUNA  
Presidenta Municipal  y Presidenta de la Comisión 

Municipal de Regularización 

MTRO. JOSE LUIS SALAZAR MARTINEZ 
Síndico Municipal 

 
 

 
 
 
 
 

MTRO. ANTONIO FERNANDO CHAVEZ DELGADILLO 
Secretario del Ayuntamiento 

 
 
 
 

RUBRICA 
C. ADRIANA DEL CARMEN ZUÑIGA GUERRERO 

Regidora  
 
 

 
 
 
 

RUBRICA 
MTRA. ANA ROSA LOZA AGRAZ 

Regidora 

 
 
                                     
 
 
                                     
                                      RUBRICA 
C. MARIA DEL ROSARIO VELAZQUEZ HERNANDEZ 

Regidora 
 

 
 
 
 

RUBRICA 
C. LUIS ARTURO MORONES VARGAS 

Regidor  

 
  
 

 
 

ARQ. JOSE DE JESUS SERNA REYNAGA 
Comisionado Suplente de la Procuraduría  de 

Desarrollo Urbano 
 
 
                                    
 
                                 RUBRICA 

C. MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ PARADA 
Directora de Catastro Municipal 

 
 
 
                                     
                                     

MTRO. IRVING GERARDO MONROY RAMIREZ DE ARELLANO 
Secretario Técnico de Regularización de Predios 
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OFICIO J.R.P/198/2023 
ANTECEDENTE: PREDIO  

DECLARADO FORMALMENTE 
REGULARIZADO. 

ASUNTO: PUBLICACIÓN DEL  
DICTÁMEN DE ACREDITACIÓN 

DE TITULARIDAD. 
C. MTRO. ANTONIO FERNANDO CHAVEZ DELGADILLO. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
P R E S E N T E 
                       El suscrito a través del presente me permito enviarle un cordial saludo ocasión, 
que aprovecho para solicitarle tenga a bien efectuar la publicación del Dictamen de 
Acreditación de Titularidad de 01 posesionario de un lote ubicado en el Predio denominado 
“DEL COBRERO 5961”, situado en la Colonia Artesanos, de la Delegación López Cotilla, solo 
por una vez en la Gaceta Municipal; Así como por el termino de 03 días en los Estrado de la 
Presidencia Municipal y en la Delegación correspondiente, lo anterior conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 38 fracción ll de la ley de para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, anexo al presente el Dictamen de Titularidad 
correspondiente. 
                  
         Lo anterior para efecto de dar a conocer el inicio del proceso de titulación del 
lote antes mencionado, para el caso de que exista una oposición por alguna persona que 
sienta sean transgredido sus derechos, deberá apegarse a lo mencionado en el Artículo 39 
de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 
  

                     Sin otro particular agradeciendo de antemano la atención brindada, quedo a 
usted para cualquier duda o aclaración al respecto. 

 
 

 
A T E N T A M E N T E 

“2023, AÑO DEL BICENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO” 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO A 23 DE FEBRERO DE 2023. 

 
RUBRICA 

_________________________ 
MTRO. IRVING GERARDO MONROY RAMIREZ DE ARELLANO. 

SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION MUNICIPAL 
DE REGULARIZACION DE PREDIOS DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

 
C.c.p. Archivo 
IGMRDA/ava*** 
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VISTO PARA EMITIR EL DICTAMEN DE ACREDITACIÓN DE TITULARIDAD DE LOS LOTES DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “EL COBRERO 5961”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, EN CUMPLIMIENTO A LOS ART. 36 Y 38 DE LA LEY 
PARA LA REGULARIZACIÓN Y TITULACIÓN DE PREDIOS URBANOS EN EL ESTADO DE 
JALISCO; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- Que en sesión de Ayuntamiento de fecha 27 de enero de 2023, fue declarado formalmente 
REGULARIZADO el fraccionamiento denominado “EL COBRERO 5961”, en el cual se autoriza el 
inicio del procedimiento de titulación a los poseedores de lotes de propiedad privada, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 27 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos 
en el Estado de Jalisco, así mismo corriéndose los aviso al Registro Público de la Propiedad, al 
Catastro Municipal y a la Procuraduría de Desarrollo Urbano. 
 
 2.- Que fue presentada la solicitud a título de dueño de cada uno de los poseedores de los lotes del 
Fraccionamiento denominado “EL COBRERO 5961”, mismas que forman parte integral del presente 
Dictamen, declarando los solicitantes de los lotes que han tenido la posesión por más de cinco años 
en forma pacífica, continua, pública y de buena fe, para los efectos de ser reconocido como titular 
del lote del cual poseen mismas que se relacionan a continuación: 
 

NUMERO NOMBRE LOTE MANZANA SUPERFICIE 

1 MA. DEL ROCIO ESCOBEDO TRUJILLO 05 Y 04 28 465.50 M² 
 
3.- Que el solicitante propietario del lote ha cubierto los requisitos establecidos en el Artículo 37 de 
la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, aportando los 
documentos antecedentes de su posesión legal y todos aquellos que le son solicitados, mismos que 
obran en el expediente. 
  
 
Y que al tenor de los siguientes 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- El día 11 de septiembre de 2014, el Honorable Congreso del Estado, tuvo a bien aprobar el 
Decreto número 24985/LX/14, mediante el cual se expide la LEY PARA LA REGULARIZACION Y 
TITULACION DE PREDIOS URBANOS EN EL ESTADO DE JALISCO, que fue publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el día 9 de octubre del 2014, que prevé el establecimiento 
de una Comisión Municipal de Regularización de predios o lotes cuya Regularización se haya 
autorizado de conformidad con las disposiciones de la  Ley. 
 
II.- Que quien carezca del documento para acreditar su propiedad o su título es deficiente y no tiene 
los requisitos para su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, podrá solicitar 
su reconocimiento como titular del lote para los efectos de este solo si acredita su derecho con ánimo 
de dueño en forma pacífica, continua, pública y de buena fe por lo menos durante los últimos cinco 
años, aun cuando exista inscripción a favor de persona distinta 
 
 
 
 
III.- Que el fraccionamiento denominado “EL COBRERO 5961”, fue declarado formalmente 
regularizado atendiendo las disposiciones según se describe en el punto 1 de los Antecedentes. 
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IV.- Que el solicitante efectuó una solicitud para que se les expida el Dictamen y Resolución a efecto 
de que se les reconozca como titular del lote descrito en el Plano de Lotificación inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio en el Estado de Jalisco. 
 
V.- Que ha acreditado su posesión con ánimo de dueño en forma pacífica, continua, pública y de 
buena fe por lo menos durante los últimos cinco años, dado que han cubierto los requisitos 
establecidos en el Artículo 37 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco, aportando los documentos antecedentes de su posesión legal, los cuales obran 
en el expediente. 
 
 
Por lo tanto, se expide el presente: 
 
 

DICTAMEN 
 

I.- Que esta Comisión Municipal de Regularización de Fraccionamientos, con fundamento en el 
artículo 38, fracciones I, II y III, de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en 
el Estado de Jalisco, está facultada para emitir el presente Dictamen, así como ordenar su 
publicación en los estrados de la Presidencia Municipal y en la Gaceta Municipal o, en su defecto, 
en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco. 
 
 
II.- Que, una vez analizados los expedientes, se declaran Procedentes que está debidamente 
acreditada la posesión a favor de los solicitantes de la Acción Urbanística por Objetivo Social 
denominada “EL COBRERO 5961”, ubicada dentro de este Municipio, y que a continuación se 
relacionan: 
 

NUMERO NOMBRE LOTE MANZANA SUPERFICIE 

1 MA. DEL ROCIO ESCOBEDO TRUJILLO 05 Y 06 28 465.50 M² 
  
 
 
III. Por tanto, esta Comisión se encuentra en condiciones para dictaminar que el solicitante 
anteriormente relacionado adquiere en calidad de poseedor a propietario del lote descrito en el punto 
que antecede, ya que se encuentra debidamente acreditada a favor del Promovente la posesión en 
forma pacífica, continua, pública y de buena fe, con fundamento en el artículo 37, fracciones I, II y 
III, 38 y 41 de la Ley y para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 
 
IV. Si en el curso del procedimiento administrativo se presentase alguna persona que reclame por 
escrito la titularidad del lote objeto de la promoción, se suspenderá su titulación, quedando a salvo 
los derechos de los interesados para que acudan en la vía y términos señalados por la legislación 
aplicable. 
 
 
 
 
 
 
 

V. Se acuerda se publique el presente dictamen por tres días en los estrados de la Presidencia y 
una vez en la Gaceta Municipal. 
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Así lo resolvieron y aprobaron los integrantes de la Comisión Municipal de Regularización del H. 
Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco; el 23 de febrero de 2023. 
 
                       

RUBRICA 
LCDA. MIRNA CITLALLI AMAYA DE LUNA  

Presidenta Municipal  y Presidenta de la Comisión 
Municipal de Regularización 

RUBRICA 
MTRO. JOSE LUIS SALAZAR MARTINEZ 

Síndico Municipal 
 

 
 

 
 
 

MTRO. ANTONIO FERNANDO CHAVEZ DELGADILLO 
Secretario del Ayuntamiento 

 
 
 

RUBRICA 
C. ADRIANA DEL CARMEN ZUÑIGA GUERRERO 

Regidora  
 
 

 
 
 

RUBRICA 
MTRA. ANA ROSA LOZA AGRAZ 

Regidora 

 
 
                                     
 
 
                                             RUBRICA                              
C. MARIA DEL ROSARIO VELAZQUEZ HERNANDEZ 

Regidora 
 

 
 
 
 

RUBRICA 
C. LUIS ARTURO MORONES VARGAS 

Regidor  

 
  
 

 
 

ARQ. JOSE DE JESUS SERNA REYNAGA 
Comisionado Suplente de la Procuraduría  de 

Desarrollo Urbano 
 
 
                                    
 
 
 
                                  
                                RUBRICA 

C. MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ PARADA 
Directora de Catastro Municipal 

 
 
 
                                  
                           
 
                                     
 

MTRO. IRVING GERARDO MONROY RAMIREZ DE ARELLANO 
Secretario Técnico de Regularización de Predios 
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 OFICIO J.R.P/199/2023 
ANTECEDENTE: PREDIO  

DECLARADO FORMALMENTE 
REGULARIZADO. 

ASUNTO: PUBLICACIÓN DEL  
DICTÁMEN DE ACREDITACIÓN 

DE TITULARIDAD. 
C. MTRO. ANTONIO FERNANDO CHAVEZ DELGADILLO. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
P R E S E N T E 
                       El suscrito a través del presente me permito enviarle un cordial saludo ocasión, 
que aprovecho para solicitarle tenga a bien efectuar la publicación del Dictamen de 
Acreditación de Titularidad de 02 posesionarios de lotes ubicados en el Predio denominado  
“EL CANELO”, situado en la Colonia Los Puestos, Delegación de Tateposco, solo por una vez 
en la Gaceta Municipal; Así como por el termino de 03 días en los Estrado de la Presidencia 
Municipal y en la Delegación correspondiente, lo anterior conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 38 fracción ll de la ley de para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en 
el Estado de Jalisco, anexo al presente el Dictamen de Titularidad correspondiente. 
                  

         Lo anterior para efecto de dar a conocer el inicio del proceso de titulación del 
lote antes mencionado, para el caso de que exista una oposición por alguna persona que 
sienta sean transgredido sus derechos, deberá apegarse a lo mencionado en el Artículo 39 
de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 
  
                           Sin otro particular agradeciendo de antemano la atención brindada, quedo 
a usted para cualquier duda o aclaración al respecto. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“2023, AÑO DEL BICENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO”  

SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO A 23 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

RUBRICA 
 

__________________________ 
MTRO. IRVING GERARDO MONROY RAMIREZ DE ARELLANO. 

SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION MUNICIPAL 
DE REGULARIZACION DE PREDIOS DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

 
C.c.p. Archivo  
IGMRDA/ava*** 
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VISTO PARA EMITIR EL DICTAMEN DE ACREDITACIÓN DE TITULARIDAD DE LOS LOTES DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “EL CANELO”, COLONIA LOS PUESTOS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, EN CUMPLIMIENTO A LOS ART. 36 Y 
38 DE LA LEY PARA LA REGULARIZACIÓN Y TITULACIÓN DE PREDIOS URBANOS EN EL 
ESTADO DE JALISCO; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- Que en sesión de Ayuntamiento de fecha 08 de diciembre de 2022, fue declarado formalmente 
REGULARIZADO el fraccionamiento denominado “EL CANELO”, COLONIA LOS PUESTOS, en el 
cual se autoriza el inicio del procedimiento de titulación a los poseedores de lotes de propiedad 
privada, de conformidad a lo establecido en el artículo 27 de la Ley para la Regularización y Titulación 
de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, así mismo corriéndose los aviso al Registro Público de 
la Propiedad, al Catastro Municipal y a la Procuraduría de Desarrollo Urbano. 
 
 2.- Que fue presentada la solicitud a título de dueño de cada uno de los poseedores de los lotes del 
Fraccionamiento denominado “EL CANELO”, COLONIA LOS PUESTOS, mismas que forman parte 
integral del presente Dictamen, declarando los solicitantes de los lotes que han tenido la posesión 
por más de cinco años en forma pacífica, continua, pública y de buena fe, para los efectos de ser 
reconocido como titular del lote del cual poseen mismas que se relacionan a continuación: 
 

NUMERO NOMBRE LOTE MANZANA SUPERFICIE 

1 VIRGINIA MORAN LOPEZ 08 15 90.00 M² 

2 CARMEN KARINA MORAN LOPEZ 09 15 90.00 M² 
 
3.- Que el solicitante propietario del lote ha cubierto los requisitos establecidos en el Artículo 37 de 
la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, aportando los 
documentos antecedentes de su posesión legal y todos aquellos que le son solicitados, mismos que 
obran en el expediente. 
  
 
Y que al tenor de los siguientes 

 
CONSIDERANDOS 

 
 
I.- El día 11 de septiembre de 2014, el Honorable Congreso del Estado, tuvo a bien aprobar el 
Decreto número 24985/LX/14, mediante el cual se expide la LEY PARA LA REGULARIZACION Y 
TITULACION DE PREDIOS URBANOS EN EL ESTADO DE JALISCO, que fue publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el día 9 de octubre del 2014, que prevé el establecimiento 
de una Comisión Municipal de Regularización de predios o lotes cuya Regularización se haya 
autorizado de conformidad con las disposiciones de la  Ley. 
 
II.- Que quien carezca del documento para acreditar su propiedad o su título es deficiente y no tiene 
los requisitos para su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, podrá solicitar 
su reconocimiento como titular del lote para los efectos de este solo si acredita su derecho con ánimo 
de dueño en forma pacífica, continua, pública y de buena fe por lo menos durante los últimos cinco 
años, aun cuando exista inscripción a favor de persona distinta 
 
III.- Que el fraccionamiento denominado “EL CANELO”, COLONIA LOS PUESTOS, fue declarado 
formalmente regularizado atendiendo las disposiciones según se describe en el punto 1 de los 
Antecedentes. 
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IV.- Que el solicitante efectuó una solicitud para que se les expida el Dictamen y Resolución a efecto 
de que se les reconozca como titular del lote descrito en el Plano de Lotificación inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio en el Estado de Jalisco. 
 
V.- Que ha acreditado su posesión con ánimo de dueño en forma pacífica, continua, pública y de 
buena fe por lo menos durante los últimos cinco años, dado que han cubierto los requisitos 
establecidos en el Artículo 37 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco, aportando los documentos antecedentes de su posesión legal, los cuales obran 
en el expediente. 
 
 
Por lo tanto, se expide el presente: 
 
 

DICTAMEN 
 

I.- Que esta Comisión Municipal de Regularización de Fraccionamientos, con fundamento en el 
artículo 38, fracciones I, II y III, de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en 
el Estado de Jalisco, está facultada para emitir el presente Dictamen, así como ordenar su 
publicación en los estrados de la Presidencia Municipal y en la Gaceta Municipal o, en su defecto, 
en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco. 
 
II.- Que, una vez analizados los expedientes, se declaran Procedentes que está debidamente 
acreditada la posesión a favor de los solicitantes de la Acción Urbanística por Objetivo Social 
denominada “EL CANELO”, COLONIA LOS PUESTOS, ubicada dentro de este Municipio, y que a 
continuación se relacionan: 
 
 

NUMERO NOMBRE LOTE MANZANA SUPERFICIE 

1 VIRGINIA MORAN LOPEZ 08 15 90.00 M² 

2 CARMEN KARINA MORAN LOPEZ 09 15 90.00 M² 
 
 

III. Por tanto, esta Comisión se encuentra en condiciones para dictaminar que el solicitante 
anteriormente relacionado adquiere en calidad de poseedor a propietario del lote descrito en el punto 
que antecede, ya que se encuentra debidamente acreditada a favor del Promovente la posesión en 
forma pacífica, continua, pública y de buena fe, con fundamento en el artículo 37, fracciones I, II y 
III, 38 y 41 de la Ley y para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 
 
IV. Si en el curso del procedimiento administrativo se presentase alguna persona que reclame por 
escrito la titularidad del lote objeto de la promoción, se suspenderá su titulación, quedando a salvo 
los derechos de los interesados para que acudan en la vía y términos señalados por la legislación 
aplicable. 
 
 
V. Se acuerda se publique el presente dictamen por tres días en los estrados de la Presidencia y 
una vez en la Gaceta Municipal. 
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Así lo resolvieron y aprobaron los integrantes de la Comisión Municipal de Regularización del H. 
Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco; el 23 de febrero de 2023. 
 
                       

RUBRICA 
LCDA. MIRNA CITLALLI AMAYA DE LUNA  

Presidenta Municipal  y Presidenta de la Comisión 
Municipal de Regularización 

RUBRICA 
MTRO. JOSE LUIS SALAZAR MARTINEZ 

Síndico Municipal 
 

 
 

 
 
 

MTRO. ANTONIO FERNANDO CHAVEZ DELGADILLO 
Secretario del Ayuntamiento 

 
 
 

RUBRICA 
C. ADRIANA DEL CARMEN ZUÑIGA GUERRERO 

Regidora  
 
 

 
 
 

RUBRICA 
MTRA. ANA ROSA LOZA AGRAZ 

Regidora 

 
 
                                     
 
 
                                     RUBRICA                       
C. MARIA DEL ROSARIO VELAZQUEZ HERNANDEZ 

Regidora 
 

 
 
 
 

RUBRICA 
C. LUIS ARTURO MORONES VARGAS 

Regidor  

 
  
 

 
 

ARQ. JOSE DE JESUS SERNA REYNAGA 
Comisionado Suplente de la Procuraduría  de 

Desarrollo Urbano 
 
 
                                    
 
 
 
                                  
                                RUBRICA 

C. MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ PARADA 
Directora de Catastro Municipal 

 
 
 
                                  
                           
 
                                     
 

MTRO. IRVING GERARDO MONROY RAMIREZ DE ARELLANO 
Secretario Técnico de Regularización de Predios 
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 OFICIO J.R.P/200/2023 
ANTECEDENTE: PREDIO  

DECLARADO FORMALMENTE 
REGULARIZADO. 

ASUNTO: PUBLICACIÓN DEL  
DICTÁMEN DE ACREDITACIÓN 

DE TITULARIDAD. 
C. MTRO. ANTONIO FERNANDO CHAVEZ DELGADILLO. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
P R E S E N T E 
                       El suscrito a través del presente me permito enviarle un cordial saludo ocasión, 
que aprovecho para solicitarle tenga a bien efectuar la publicación del Dictamen de 
Acreditación de Titularidad de 01 posesionario de lote ubicado en el Predio denominado  
“EL HORMIGUERO”, situado en la Colonia Plan de Oriente, Delegación de San Martin de las 
Flores, solo por una vez en la Gaceta Municipal; Así como por el termino de 03 días en los 
Estrado de la Presidencia Municipal y en la Delegación correspondiente, lo anterior 
conforme a lo dispuesto por el Artículo 38 fracción ll de la ley de para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, anexo al presente el Dictamen de 
Titularidad correspondiente. 
                  

         Lo anterior para efecto de dar a conocer el inicio del proceso de titulación del 
lote antes mencionado, para el caso de que exista una oposición por alguna persona que 
sienta sean transgredido sus derechos, deberá apegarse a lo mencionado en el Artículo 39 
de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 
  
                           Sin otro particular agradeciendo de antemano la atención brindada, quedo 
a usted para cualquier duda o aclaración al respecto. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“2023, AÑO DEL BICENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO”  

SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO A 23 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

RUBRICA 
 

__________________________ 
MTRO. IRVING GERARDO MONROY RAMIREZ DE ARELLANO. 

SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION MUNICIPAL 
DE REGULARIZACION DE PREDIOS DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

 
C.c.p. Archivo  
IGMRDA/ava*** 
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VISTO PARA EMITIR EL DICTAMEN DE ACREDITACIÓN DE TITULARIDAD DE LOS LOTES DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “EL HORMIGUERO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, EN CUMPLIMIENTO A LOS ART. 36 Y 38 DE LA LEY PARA 
LA REGULARIZACIÓN Y TITULACIÓN DE PREDIOS URBANOS EN EL ESTADO DE JALISCO; 
DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- Que en sesión de Ayuntamiento de fecha 27 de mayo de 2022, fue declarado formalmente 
REGULARIZADO el fraccionamiento denominado “EL HORMIGUERO”, en el cual se autoriza el 
inicio del procedimiento de titulación a los poseedores de lotes de propiedad privada, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 27 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos 
en el Estado de Jalisco, así mismo corriéndose los aviso al Registro Público de la Propiedad, al 
Catastro Municipal y a la Procuraduría de Desarrollo Urbano. 
 
 2.- Que fue presentada la solicitud a título de dueño de cada uno de los poseedores de los lotes del 
Fraccionamiento denominado “EL HORMIGUERO”, mismas que forman parte integral del presente 
Dictamen, declarando los solicitantes de los lotes que han tenido la posesión por más de cinco años 
en forma pacífica, continua, pública y de buena fe, para los efectos de ser reconocido como titular 
del lote del cual poseen mismas que se relacionan a continuación: 
 

NUMERO NOMBRE LOTE MANZANA SUPERFICIE 

1 JULIA SANCHEZ GOMEZ 04 01 102.00 M² 
 
3.- Que el solicitante propietario del lote ha cubierto los requisitos establecidos en el Artículo 37 de 
la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, aportando los 
documentos antecedentes de su posesión legal y todos aquellos que le son solicitados, mismos que 
obran en el expediente. 
  
 
Y que al tenor de los siguientes 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- El día 11 de septiembre de 2014, el Honorable Congreso del Estado, tuvo a bien aprobar el 
Decreto número 24985/LX/14, mediante el cual se expide la LEY PARA LA REGULARIZACION Y 
TITULACION DE PREDIOS URBANOS EN EL ESTADO DE JALISCO, que fue publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el día 9 de octubre del 2014, que prevé el establecimiento 
de una Comisión Municipal de Regularización de predios o lotes cuya Regularización se haya 
autorizado de conformidad con las disposiciones de la  Ley. 
 
II.- Que quien carezca del documento para acreditar su propiedad o su título es deficiente y no tiene 
los requisitos para su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, podrá solicitar 
su reconocimiento como titular del lote para los efectos de este solo si acredita su derecho con ánimo 
de dueño en forma pacífica, continua, pública y de buena fe por lo menos durante los últimos cinco 
años, aun cuando exista inscripción a favor de persona distinta 
 
 
 
 
III.- Que el fraccionamiento denominado “EL HORMIGUERO”, fue declarado formalmente 
regularizado atendiendo las disposiciones según se describe en el punto 1 de los Antecedentes. 
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IV.- Que el solicitante efectuó una solicitud para que se les expida el Dictamen y Resolución a efecto 
de que se les reconozca como titular del lote descrito en el Plano de Lotificación inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio en el Estado de Jalisco. 
 
V.- Que ha acreditado su posesión con ánimo de dueño en forma pacífica, continua, pública y de 
buena fe por lo menos durante los últimos cinco años, dado que han cubierto los requisitos 
establecidos en el Artículo 37 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco, aportando los documentos antecedentes de su posesión legal, los cuales obran 
en el expediente. 
 
 
Por lo tanto, se expide el presente: 
 
 

DICTAMEN 
 

I.- Que esta Comisión Municipal de Regularización de Fraccionamientos, con fundamento en el 
artículo 38, fracciones I, II y III, de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en 
el Estado de Jalisco, está facultada para emitir el presente Dictamen, así como ordenar su 
publicación en los estrados de la Presidencia Municipal y en la Gaceta Municipal o, en su defecto, 
en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco. 
 
 
II.- Que, una vez analizados los expedientes, se declaran Procedentes que está debidamente 
acreditada la posesión a favor de los solicitantes de la Acción Urbanística por Objetivo Social 
denominada “EL HORMIGUERO.”, ubicada dentro de este Municipio, y que a continuación se 
relacionan: 
 

NUMERO NOMBRE LOTE MANZANA SUPERFICIE 

1 JULIA SANCHEZ GOMEZ 04 01 102.00 M² 
  
 
 
III. Por tanto, esta Comisión se encuentra en condiciones para dictaminar que el solicitante 
anteriormente relacionado adquiere en calidad de poseedor a propietario del lote descrito en el punto 
que antecede, ya que se encuentra debidamente acreditada a favor del Promovente la posesión en 
forma pacífica, continua, pública y de buena fe, con fundamento en el artículo 37, fracciones I, II y 
III, 38 y 41 de la Ley y para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 
 
IV. Si en el curso del procedimiento administrativo se presentase alguna persona que reclame por 
escrito la titularidad del lote objeto de la promoción, se suspenderá su titulación, quedando a salvo 
los derechos de los interesados para que acudan en la vía y términos señalados por la legislación 
aplicable. 
 
 
 
 
 
 
 

V. Se acuerda se publique el presente dictamen por tres días en los estrados de la Presidencia y 
una vez en la Gaceta Municipal. 
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Así lo resolvieron y aprobaron los integrantes de la Comisión Municipal de Regularización del H. 
Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco; el 23 de febrero de 2023. 
 
                       

RUBRICA 
LCDA. MIRNA CITLALLI AMAYA DE LUNA  

Presidenta Municipal  y Presidenta de la Comisión 
Municipal de Regularización 

RUBRICA 
MTRO. JOSE LUIS SALAZAR MARTINEZ 

Síndico Municipal 
 

 
 

 
 
 

MTRO. ANTONIO FERNANDO CHAVEZ DELGADILLO 
Secretario del Ayuntamiento 

 
 
 

RUBRICA 
C. ADRIANA DEL CARMEN ZUÑIGA GUERRERO 

Regidora  
 
 

 
 
 

RUBRICA 
MTRA. ANA ROSA LOZA AGRAZ 

Regidora 

 
 
                                     
 
 
                                       RUBRICA                            
C. MARIA DEL ROSARIO VELAZQUEZ HERNANDEZ 

Regidora 
 

 
 
 
 

RUBRICA 
C. LUIS ARTURO MORONES VARGAS 

Regidor  

 
  
 

 
 

ARQ. JOSE DE JESUS SERNA REYNAGA 
Comisionado Suplente de la Procuraduría  de 

Desarrollo Urbano 
 
 
                                    
 
 
 
                                  
                                RUBRICA 

C. MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ PARADA 
Directora de Catastro Municipal 

 
 
 
                                  
                           
 
                                     
 

MTRO. IRVING GERARDO MONROY RAMIREZ DE ARELLANO 
Secretario Técnico de Regularización de Predios 
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 OFICIO J.R.P/201/2023 
ANTECEDENTE: PREDIO  

DECLARADO FORMALMENTE 
REGULARIZADO. 

ASUNTO: PUBLICACIÓN DEL  
DICTÁMEN DE ACREDITACIÓN 

DE TITULARIDAD. 
C. MTRO. ANTONIO FERNANDO CHAVEZ DELGADILLO. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
P R E S E N T E 
                       El suscrito a través del presente me permito enviarle un cordial saludo ocasión, 
que aprovecho para solicitarle tenga a bien efectuar la publicación del Dictamen de 
Acreditación de Titularidad de 11 posesionarios de lotes ubicados en “LA COFRADIA 1” del 
Predio denominado  “BUENAVISTA”, situado en la Colonia La Cofradia, Delegación de 
Tateposco, solo por una vez en la Gaceta Municipal; Así como por el termino de 03 días en 
los Estrado de la Presidencia Municipal y en la Delegación correspondiente, lo anterior 
conforme a lo dispuesto por el Artículo 38 fracción ll de la ley de para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, anexo al presente el Dictamen de 
Titularidad correspondiente. 
                  

         Lo anterior para efecto de dar a conocer el inicio del proceso de titulación del 
lote antes mencionado, para el caso de que exista una oposición por alguna persona que 
sienta sean transgredido sus derechos, deberá apegarse a lo mencionado en el Artículo 39 
de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 
  
                           Sin otro particular agradeciendo de antemano la atención brindada, quedo 
a usted para cualquier duda o aclaración al respecto. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“2023, AÑO DEL BICENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO”  

SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO A 23 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

RUBRICA 
 

__________________________ 
MTRO. IRVING GERARDO MONROY RAMIREZ DE ARELLANO. 

SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION MUNICIPAL 
DE REGULARIZACION DE PREDIOS DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

 
C.c.p. Archivo  
IGMRDA/ava*** 
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VISTO PARA EMITIR EL DICTAMEN DE ACREDITACIÓN DE TITULARIDAD DE LOS LOTES DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “LA COFRADIA 1” DEL PREDIO BUENAVISTA, COLONIA 
LA COFRADIA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, EN 
CUMPLIMIENTO A LOS ART. 36 Y 38 DE LA LEY PARA LA REGULARIZACIÓN Y TITULACIÓN 
DE PREDIOS URBANOS EN EL ESTADO DE JALISCO; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES 
 

ANTECEDENTES 
 
 

1.- Que en sesión de Ayuntamiento de fecha 04 de noviembre de 2022, fue declarado formalmente 
REGULARIZADO el fraccionamiento denominado “LA COFRADIA 1” DEL PREDIO BUENAVISTA, 
COLONIA LA COFRADIA, en el cual se autoriza el inicio del procedimiento de titulación a los 
poseedores de lotes de propiedad privada, de conformidad a lo establecido en el artículo 27 de la 
Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, así mismo 
corriéndose los aviso al Registro Público de la Propiedad, al Catastro Municipal y a la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano. 
 
 2.- Que fue presentada la solicitud a título de dueño de cada uno de los poseedores de los lotes del 
Fraccionamiento denominado “LA COFRADIA 1” DEL PREDIO BUENAVISTA, COLONIA LA 
COFRADIA, mismas que forman parte integral del presente Dictamen, declarando los solicitantes 
de los lotes que han tenido la posesión por más de cinco años en forma pacífica, continua, pública y 
de buena fe, para los efectos de ser reconocido como titular del lote del cual poseen mismas que se 
relacionan a continuación: 
 

NUMERO NOMBRE LOTE MANZANA SUPERFICIE 

1 JUAN CERVANTES DIAZ 09 01 117.67 M² 

2 ALMA ROSA VILLASEÑOR AYALA 14 01 121.86 M² 

3 MYRNA KARINA REBLES HERRERA 04 04 123.07 M² 

4 JOSE BARAJAS VALENCIA 16 04 119.55 M² 

5 MARIA GUADALUPE NERI RAYA 28 04 161.26 M² 

6 VERONICA PADILLA GONZALEZ 05 05 122.10 M² 

7 MARGARITA CARRILLO MARQUEZ 06 05 121.84 M² 

8 MA. TERESA HERRERA BARAJAS 28 05 117.19 M² 

9 JOSE LUIS LOPEZ GOMEZ 10 07 125.05 M² 

10 MARIA SOFIA RODRIGUEZ MERCADO 14 10 133.22 M² 

11 MARIA DEL CARMEN MENDOZA ALVAREZ 08 15 147.82 M² 
 
3.- Que el solicitante propietario del lote ha cubierto los requisitos establecidos en el Artículo 37 de 
la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, aportando los 
documentos antecedentes de su posesión legal y todos aquellos que le son solicitados, mismos que 
obran en el expediente. 
  
 
Y que al tenor de los siguientes 

 
 
 

CONSIDERANDOS 
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I.- El día 11 de septiembre de 2014, el Honorable Congreso del Estado, tuvo a bien aprobar el 
Decreto número 24985/LX/14, mediante el cual se expide la LEY PARA LA REGULARIZACION Y 
TITULACION DE PREDIOS URBANOS EN EL ESTADO DE JALISCO, que fue publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el día 9 de octubre del 2014, que prevé el establecimiento 
de una Comisión Municipal de Regularización de predios o lotes cuya Regularización se haya 
autorizado de conformidad con las disposiciones de la  Ley. 
 
II.- Que quien carezca del documento para acreditar su propiedad o su título es deficiente y no tiene 
los requisitos para su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, podrá solicitar 
su reconocimiento como titular del lote para los efectos de este solo si acredita su derecho con ánimo 
de dueño en forma pacífica, continua, pública y de buena fe por lo menos durante los últimos cinco 
años, aun cuando exista inscripción a favor de persona distinta 
 
III.- Que el fraccionamiento denominado “LA COFRADIA 1” DEL PREDIO BUENAVISTA, COLONIA 
LA COFRADIA, fue declarado formalmente regularizado atendiendo las disposiciones según se 
describe en el punto 1 de los Antecedentes. 
 
IV.- Que el solicitante efectuó una solicitud para que se les expida el Dictamen y Resolución a efecto 
de que se les reconozca como titular del lote descrito en el Plano de Lotificación inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio en el Estado de Jalisco. 
 
V.- Que ha acreditado su posesión con ánimo de dueño en forma pacífica, continua, pública y de 
buena fe por lo menos durante los últimos cinco años, dado que han cubierto los requisitos 
establecidos en el Artículo 37 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco, aportando los documentos antecedentes de su posesión legal, los cuales obran 
en el expediente. 
 
 
Por lo tanto, se expide el presente: 
 

DICTAMEN 
 

I.- Que esta Comisión Municipal de Regularización de Fraccionamientos, con fundamento en el 
artículo 38, fracciones I, II y III, de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en 
el Estado de Jalisco, está facultada para emitir el presente Dictamen, así como ordenar su 
publicación en los estrados de la Presidencia Municipal y en la Gaceta Municipal o, en su defecto, 
en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco. 
 
II.- Que, una vez analizados los expedientes, se declaran Procedentes que está debidamente 
acreditada la posesión a favor de los solicitantes de la Acción Urbanística por Objetivo Social 
denominada “LA COFRADIA 1” DEL PREDIO BUENAVISTA, COLONIA LA COFRADIA, ubicada 
dentro de este Municipio, y que a continuación se relacionan: 
 

NUMERO NOMBRE LOTE MANZANA SUPERFICIE 

1 JUAN CERVANTES DIAZ 09 01 117.67 M² 

2 ALMA ROSA VILLASEÑOR AYALA 14 01 121.86 M² 

     

3 MYRNA KARINA REBLES HERRERA 04 04 123.07 M² 

4 JOSE BARAJAS VALENCIA 16 04 119.55 M² 

5 MARIA GUADALUPE NERI RAYA 28 04 161.26 M² 

6 VERONICA PADILLA GONZALEZ 05 05 122.10 M² 
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7 MARGARITA CARRILLO MARQUEZ 06 05 121.84 M² 

8 MA. TERESA HERRERA BARAJAS 28 05 117.19 M² 

9 JOSE LUIS LOPEZ GOMEZ 10 07 125.05 M² 

10 MARIA SOFIA RODRIGUEZ MERCADO 14 10 133.22 M² 

11 MARIA DEL CARMEN MENDOZA ALVAREZ 08 15 147.82 M² 
 
 
III. Por tanto, esta Comisión se encuentra en condiciones para dictaminar que el solicitante 
anteriormente relacionado adquiere en calidad de poseedor a propietario del lote descrito en el punto 
que antecede, ya que se encuentra debidamente acreditada a favor del Promovente la posesión en 
forma pacífica, continua, pública y de buena fe, con fundamento en el artículo 37, fracciones I, II y 
III, 38 y 41 de la Ley y para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 
 
IV. Si en el curso del procedimiento administrativo se presentase alguna persona que reclame por 
escrito la titularidad del lote objeto de la promoción, se suspenderá su titulación, quedando a salvo 
los derechos de los interesados para que acudan en la vía y términos señalados por la legislación 
aplicable. 
 
 
 
 
 
 

V. Se acuerda se publique el presente dictamen por tres días en los estrados de la Presidencia y 
una vez en la Gaceta Municipal. 
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Así lo resolvieron y aprobaron los integrantes de la Comisión Municipal de Regularización del H. 
Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco; el 23 de febrero de 2023. 
 
                       
 

RUBRICA 
LCDA. MIRNA CITLALLI AMAYA DE LUNA  

Presidenta Municipal  y Presidenta de la Comisión 
Municipal de Regularización 

RUBRICA 
MTRO. JOSE LUIS SALAZAR MARTINEZ 

Síndico Municipal 
 

 
 

 
 
 

MTRO. ANTONIO FERNANDO CHAVEZ DELGADILLO 
Secretario del Ayuntamiento 

 
 
 

RUBRICA 
C. ADRIANA DEL CARMEN ZUÑIGA GUERRERO 

Regidora  
 
 

 
 
 
 
 
 

RUBRICA 
MTRA. ANA ROSA LOZA AGRAZ 

Regidora 

 
 
                                     
 
 
                                                   
 
 
                                      RUBRICA 
C. MARIA DEL ROSARIO VELAZQUEZ HERNANDEZ 

Regidora 
 

 
 
 
 

RUBRICA 
C. LUIS ARTURO MORONES VARGAS 

Regidor  

 
  
 

 
 

ARQ. JOSE DE JESUS SERNA REYNAGA 
Comisionado Suplente de la Procuraduría  de 

Desarrollo Urbano 
 
 
                                    
 
 
 
                                  
                                 RUBRICA 

C. MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ PARADA 
Directora de Catastro Municipal 

 
 
 
                                  
                           
 
                                     
 

MTRO. IRVING GERARDO MONROY RAMIREZ DE ARELLANO 
Secretario Técnico de Regularización de Predios 
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OFICIO J.R.P/202/2023 
ANTECEDENTE: PREDIO  

DECLARADO FORMALMENTE 
REGULARIZADO. 

ASUNTO: PUBLICACIÓN DEL  
DICTÁMEN DE ACREDITACIÓN 

DE TITULARIDAD. 
 

C. MTRO. ANTONIO FERNANDO CHAVEZ DELGADILLO. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
P R E S E N T E 
                       El suscrito a través del presente me permito enviarle un cordial saludo ocasión, 
que aprovecho para solicitarle tenga a bien efectuar la publicación del Dictamen de 
Acreditación de Titularidad de 02 posesionarios de lotes ubicados en el Predio denominado 
“EL TRIUNFO”, situado en la Colonia Francisco I. Madero II Sección, Delegación de Santa 
María Tequepexpan, solo por una vez en la Gaceta Municipal; Así como por el termino de 
03 días en los Estrado de la Presidencia Municipal y en la Delegación correspondiente, lo 
anterior conforme a lo dispuesto por el Artículo 38 fracción ll de la ley de para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, anexo al presente el 
Dictamen de Titularidad correspondiente. 
                  
         Lo anterior para efecto de dar a conocer el inicio del proceso de titulación del 
lote antes mencionado, para el caso de que exista una oposición por alguna persona que 
sienta sean transgredido sus derechos, deberá apegarse a lo mencionado en el Artículo 39 
de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 
  
                           Sin otro particular agradeciendo de antemano la atención brindada, quedo 
a usted para cualquier duda o aclaración al respecto. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“2023, AÑO DEL BICENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO” 

SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO A 23 DE FEBRERO DE 2023. 
 

RUBRICA 
_________________________ 

MTRO. IRVING GERARDO MONROY RAMIREZ DE ARELLANO. 
SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION MUNICIPAL 

DE REGULARIZACION DE PREDIOS DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
 

C.c.p. Archivo 
IGMRDA/ava*** 
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VISTO PARA EMITIR EL DICTAMEN DE ACREDITACIÓN DE TITULARIDAD DE LOS LOTES DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “EL TRIUNFO”, UBICADO EN LA COLONIA FRANCISCO I. 
MADERO SEGUNDA SECCION EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, 
EN CUMPLIMIENTO A LOS ART. 36 Y 38 DE LA LEY PARA LA REGULARIZACIÓN Y TITULACIÓN 
DE PREDIOS URBANOS EN EL ESTADO DE JALISCO Y 46 DEL REGLAMENTO DE 
REGULARIZACIÓN Y TITULACIÓN DE PREDIOS URBANOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO; DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES 
 

ANTECEDENTES 
 
1.- Que en sesión de Ayuntamiento de fecha 14 de julio 2017, fue declarado formalmente 
REGULARIZADO el fraccionamiento denominado “EL TRIUNFO”, ubicado en la Colonia Francisco 
I. Madero Segunda Sección en el cual se autoriza el inicio del procedimiento de titulación a los 
poseedores de lotes de propiedad privada, de conformidad a lo establecido en el artículo 27 de la 
Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, así mismo 
corriéndose los aviso al Registro Público de la Propiedad, al Catastro Municipal y a la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano. 
  
2.- Que fue presentada la solicitud a título de dueño de cada uno de los poseedores de los lotes del 
Fraccionamiento denominado “EL TRIUNFO”, ubicado en la Colonia Francisco I. Madero Segunda 
Sección, mismas que forman parte integral del presente Dictamen, declarando los solicitantes de los 
lotes que han tenido la posesión por más de cinco años en forma pacífica, continua, pública y de 
buena fe, para los efectos de ser reconocido como titular del lote del cual poseen mismos que se 
relacionan a continuación: 
 

NUMERO  NOMBRE   LOTE  MANZANA  SUPERFICIE 
1 JOSE LUIS PEREZ LEMUS  18 05 120.09 M2 
2 MARIA INES PALMA VAZQUEZ  10 12 143.20 M2 

 
 
3.- Que el solicitante propietario del lote ha cubierto los requisitos establecidos en los artículos 37 de 
la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco y 45 del 
Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos para el Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco, aportando los documentos antecedentes de su posesión legal y todos aquellos 
que le son solicitados, mismos que obran en el expediente. 
  
Y que al tenor de los siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- El día 11 de septiembre de 2014, el Honorable Congreso del Estado, tuvo a bien aprobar el 
Decreto número 24985/LX/14, mediante el cual se expide la LEY PARA LA REGULARIZACION Y 
TITULACION DE PREDIOS URBANOS EN EL ESTADO DE JALISCO, que fue publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el día 9 de octubre del 2014, que prevé el establecimiento 
de una Comisión Municipal de Regularización de predios o lotes cuya Regularización se haya 
autorizado de conformidad con las disposiciones de la  Ley. 
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II.- Mediante Acuerdo número 1306/2020, de fecha 27 de enero de 2020, se aprobó el reglamento 
de Regularización y Titulación de Predios Urbanos para el Municipio de San Pedro Tlaquepaque, 
publicado en la Gaceta Municipal el 20 de marzo de 2020 tomo XXV. 
 
III.- Que quien carezca del documento para acreditar su propiedad o su título es deficiente y no tiene 
los requisitos para su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, podrá solicitar 
su reconocimiento como titular del lote para los efectos de este solo si acredita su derecho con ánimo 
de dueño en forma pacífica, continua, pública y de buena fe por lo menos durante los últimos cinco 
años, aun cuando exista inscripción a favor de persona distinta. 
 
IV.- Que el fraccionamiento denominado “EL TRIUNFO”, ubicado en la Colonia Francisco I. Madero 
Segunda Sección, fue declarado formalmente regularizado atendiendo las disposiciones según se 
describe en el punto 1 de los Antecedentes. 
 
V.- Que los solicitantes efectuaron una solicitud para que se les expida el Dictamen y Resolución a 
efecto de que se les reconozca como titular del lote descrito en el Plano de Lotificación inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio en el Estado de Jalisco. 
 
VI.- Que han acreditado su posesión con ánimo de dueño en forma pacífica, continua, pública y de 
buena fe por lo menos durante los últimos cinco años, dado que han cubierto los requisitos 
establecidos en el Artículo 37 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco y 45 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos para el 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, aportando los documentos antecedentes de su 
posesión legal, los cuales obran en el expediente. 
 
 
Por lo tanto, se expide el presente: 
 

DICTAMEN 
 
 
I.- Que esta Comisión Municipal de Regularización de Fraccionamientos, con fundamento en el 
artículo 38, fracciones I, II y III, de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en 
el Estado de Jalisco y 46 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos para el 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, está facultada para emitir el presente Dictamen, así 
como ordenar su publicación en los estrados de la Presidencia Municipal y en la Gaceta Municipal 
o, en su defecto, en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco. 
 
II.- Que, una vez analizados los expedientes, se declaran Procedentes ya que está debidamente 
acreditada la posesión a favor del solicitante de la Acción Urbanística por Objetivo Social 
denominado “EL TRIUNFO”, ubicado en la Colonia Francisco I. Madero Segunda Sección, dentro de 
este Municipio, y que a continuación se relacionan: 
 
 

NUMERO  NOMBRE   LOTE  MANZANA  SUPERFICIE 
1 JOSE LUIS PEREZ LEMUS  18 05 120.09 M2 
2 MARIA INES PALMA VAZQUEZ  10 12 143.20 M2 

 
 
 
 
III. Por tanto, esta Comisión se encuentra en condiciones para dictaminar que el solicitante 
anteriormente relacionado adquiere en calidad de poseedor a propietario del lote descrito en el punto 
que antecede, ya que se encuentra debidamente acreditada a favor del Promovente la posesión en 
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forma pacífica, continua, pública y de buena fe, con fundamento en el artículo 37, fracciones I, II y 
III, 38 y 41 de la Ley y para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco 
y 45 y 46 Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos para el Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 
 
IV. Si en el curso del procedimiento administrativo se presentase alguna persona que reclame por 
escrito la titularidad del lote objeto de la promoción, se suspenderá su titulación, quedando a salvo 
los derechos de los interesados para que acudan en la vía y términos señalados por la legislación 
aplicable. 
 
V. Se acuerda se publique el presente dictamen por tres días en los estrados de la Presidencia y 
una vez en la Gaceta Municipal. 
 
Así lo resolvieron y aprobaron los integrantes de la Comisión Municipal de Regularización del H. 
Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco; el  23 de febrero de 2023. 
 
 

RUBRICA 
LCDA. MIRNA CITLALLI AMAYA DE LUNA  

Presidenta Municipal  y Presidenta de la Comisión 
Municipal de Regularización 

RUBRICA 
MTRO. JOSE LUIS SALAZAR MARTINEZ 

Síndico Municipal 
 

 
 

 
 
 

MTRO. ANTONIO FERNANDO CHAVEZ DELGADILLO 
Secretario del Ayuntamiento 

 
 
 

RUBRICA 
C. ADRIANA DEL CARMEN ZUÑIGA GUERRERO 

Regidora  
 
 

 
 
 

RUBRICA 
MTRA. ANA ROSA LOZA AGRAZ 

Regidora 

 
 
                                     
 
 
                                      RUBRICA                        
C. MARIA DEL ROSARIO VELAZQUEZ HERNANDEZ 

Regidora 
 

 
 
 
 

RUBRICA 
C. LUIS ARTURO MORONES VARGAS 

Regidor  

 
  
 

 
 

ARQ. JOSE DE JESUS SERNA REYNAGA 
Comisionado Suplente de la Procuraduría  de 

Desarrollo Urbano 
 
 
                                    
 
 
 
 
                                 RUBRICA 

C. MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ PARADA 
Directora de Catastro Municipal 

 
 
 
                                     
                           
 
 
                                  

MTRO. IRVING GERARDO MONROY RAMIREZ DE ARELLANO 
Secretario Técnico de Regularización de Predios 
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 OFICIO J.R.P/203/2023 
ANTECEDENTE: PREDIO  

DECLARADO FORMALMENTE 
REGULARIZADO. 

ASUNTO: PUBLICACIÓN DEL  
DICTÁMEN DE ACREDITACIÓN 

DE TITULARIDAD. 
C. MTRO. ANTONIO FERNANDO CHAVEZ DELGADILLO. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
P R E S E N T E 
                       El suscrito a través del presente me permito enviarle un cordial saludo ocasión, 
que aprovecho para solicitarle tenga a bien efectuar la publicación del Dictamen de 
Acreditación de Titularidad de 04 posesionarios de lotes ubicados en el Predio denominado  
“EL TRIUNFO II SECCION POLIGONO 1”, situado en la Colonia Guayabitos, Delegación de 
Santa María Tequepexpan, solo por una vez en la Gaceta Municipal; Así como por el termino 
de 03 días en los Estrado de la Presidencia Municipal y en la Delegación correspondiente, lo 
anterior conforme a lo dispuesto por el Artículo 38 fracción ll de la ley de para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, anexo al presente el 
Dictamen de Titularidad correspondiente. 
                  

         Lo anterior para efecto de dar a conocer el inicio del proceso de titulación del 
lote antes mencionado, para el caso de que exista una oposición por alguna persona que 
sienta sean transgredido sus derechos, deberá apegarse a lo mencionado en el Artículo 39 
de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 
  
                           Sin otro particular agradeciendo de antemano la atención brindada, quedo 
a usted para cualquier duda o aclaración al respecto. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“2023, AÑO DEL BICENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO”  

SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO A 23 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

RUBRICA 
 

__________________________ 
MTRO. IRVING GERARDO MONROY RAMIREZ DE ARELLANO. 

SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION MUNICIPAL 
DE REGULARIZACION DE PREDIOS DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

 
C.c.p. Archivo  
IGMRDA/ava*** 
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VISTO PARA EMITIR EL DICTAMEN DE ACREDITACIÓN DE TITULARIDAD DE LOS LOTES DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “EL TRIUNFO II SECCION (Polígono 1)”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, EN CUMPLIMIENTO A LOS ART. 36 Y 
38 DE LA LEY PARA LA REGULARIZACIÓN Y TITULACIÓN DE PREDIOS URBANOS EN EL 
ESTADO DE JALISCO Y 46 DEL REGLAMENTO DE REGULARIZACIÓN Y TITULACIÓN DE 
PREDIOS URBANOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO; DE 
ACUERDO A LOS SIGUIENTES 
 

ANTECEDENTES 
 
 
1.- Que en sesión de Ayuntamiento de fecha 14 de julio 2017, fue declarado formalmente 
REGULARIZADO el fraccionamiento denominado “EL TRIUNFO II SECCION (Polígono 1)”, ubicado 
en este Municipio, en el cual se autoriza el inicio del procedimiento de titulación a los poseedores de 
lotes de propiedad privada, de conformidad a lo establecido en el artículo 27 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, así mismo corriéndose los 
aviso al Registro Público de la Propiedad, al Catastro Municipal y a la Procuraduría de Desarrollo 
Urbano. 
  
2.- Que fue presentada la solicitud a título de dueño de cada uno de los poseedores de los lotes del 
Fraccionamiento denominado “EL TRIUNFO II SECCION (Polígono 1)”, ubicado en este Municipio, 
mismas que forman parte integral del presente Dictamen, declarando los solicitantes de los lotes que 
han tenido la posesión por más de cinco años en forma pacífica, continua, pública y de buena fe, 
para los efectos de ser reconocido como titular del lote del cual poseen mismos que se relacionan a 
continuación: 
 
NUMERO  NOMBRE   LOTE  MANZANA  SUPERFICIE 

1 GERARDO VAZQUEZ GARCIA  24 17 374.36 M2 
2 VALENTIN VEGA GARCIA  09 26 113.83 M2 
3 MARIA CONCEPCION MATA PARDO  37 28 70.97 M2 
4 MARIA CONCEPCION MATA PARDO  38 28 82.87 M2 

 
3.- Que el solicitante propietario del lote ha cubierto los requisitos establecidos en los artículos 37 de 
la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco y 45 del 
Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos para el Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco, aportando los documentos antecedentes de su posesión legal y todos aquellos 
que le son solicitados, mismos que obran en el expediente. 
  
 
Y que al tenor de los siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- El día 11 de septiembre de 2014, el Honorable Congreso del Estado, tuvo a bien aprobar el 
Decreto número 24985/LX/14, mediante el cual se expide la LEY PARA LA REGULARIZACION Y 
TITULACION DE PREDIOS URBANOS EN EL ESTADO DE JALISCO, que fue publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el día 9 de octubre del 2014, que prevé el establecimiento  
 
 
de una Comisión Municipal de Regularización de predios o lotes cuya Regularización se haya 
autorizado de conformidad con las disposiciones de la  Ley. 
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II.- Mediante Acuerdo número 1306/2020, de fecha 27 de enero de 2020, se aprobó el reglamento 
de Regularización y Titulación de Predios Urbanos para el Municipio de San Pedro Tlaquepaque, 
publicado en la Gaceta Municipal el 20 de marzo de 2020 tomo XXV. 
 
III.- Que quien carezca del documento para acreditar su propiedad o su título es deficiente y no tiene 
los requisitos para su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, podrá solicitar 
su reconocimiento como titular del lote para los efectos de este solo si acredita su derecho con ánimo 
de dueño en forma pacífica, continua, pública y de buena fe por lo menos durante los últimos cinco 
años, aun cuando exista inscripción a favor de persona distinta. 
 
IV.- Que el fraccionamiento denominado “EL TRIUNFO II SECCION (Polígono 1)”, ubicado en este 
Municipio, fue declarado formalmente regularizado atendiendo las disposiciones según se describe 
en el punto 1 de los Antecedentes. 
 
V.- Que los solicitantes efectuaron una solicitud para que se les expida el Dictamen y Resolución a 
efecto de que se les reconozca como titular del lote descrito en el Plano de Lotificación inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio en el Estado de Jalisco. 
 
VI.- Que han acreditado su posesión con ánimo de dueño en forma pacífica, continua, pública y de 
buena fe por lo menos durante los últimos cinco años, dado que han cubierto los requisitos 
establecidos en el Artículo 37 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco y 45 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos para el 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, aportando los documentos antecedentes de su 
posesión legal, los cuales obran en el expediente. 
 
 
Por lo tanto, se expide el presente: 

 
DICTAMEN 

 
I.- Que esta Comisión Municipal de Regularización de Fraccionamientos, con fundamento en el 
artículo 38, fracciones I, II y III, de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en 
el Estado de Jalisco y 46 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos para el 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, está facultada para emitir el presente Dictamen, así 
como ordenar su publicación en los estrados de la Presidencia Municipal y en la Gaceta Municipal 
o, en su defecto, en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco. 
 
 
II.- Que, una vez analizados los expedientes, se declaran Procedentes ya que está debidamente 
acreditada la posesión a favor del solicitante de la Acción Urbanística por Objetivo Social 
denominado “EL TRIUNFO II SECCION (Polígono 1)”, ubicado dentro de este Municipio, y que a 
continuación se relacionan: 
 
NUMERO  NOMBRE   LOTE  MANZANA  SUPERFICIE 

1 GERARDO VAZQUEZ GARCIA  24 17 374.36 M2 
2 VALENTIN VEGA GARCIA  09 26 113.83 M2 

 
 
 

 
   

3 MARIA CONCEPCION MATA PARDO  37 28 70.97 M2 
4 MARIA CONCEPCION MATA PARDO  38 28 82.87 M2 
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III. Por tanto, esta Comisión se encuentra en condiciones para dictaminar que el solicitante 
anteriormente relacionado adquiere en calidad de poseedor a propietario del lote descrito en el punto 
que antecede, ya que se encuentra debidamente acreditada a favor del Promovente la posesión en 
forma pacífica, continua, pública y de buena fe, con fundamento en el artículo 37, fracciones I, II y 
III, 38 y 41 de la Ley y para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco 
y 45 y 46 Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos para el Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 
 
IV. Si en el curso del procedimiento administrativo se presentase alguna persona que reclame por 
escrito la titularidad del lote objeto de la promoción, se suspenderá su titulación, quedando a salvo 
los derechos de los interesados para que acudan en la vía y términos señalados por la legislación 
aplicable. 
 
V. Se acuerda se publique el presente dictamen por tres días en los estrados de la Presidencia y 
una vez en la Gaceta Municipal. 
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Así lo resolvieron y aprobaron los integrantes de la Comisión Municipal de Regularización del H. 
Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco; el  23 de febrero de 2023. 
 
 
 

RUBRICA 
LCDA. MIRNA CITLALLI AMAYA DE LUNA  

Presidenta Municipal  y Presidenta de la Comisión 
Municipal de Regularización 

RUBRICA 
MTRO. JOSE LUIS SALAZAR MARTINEZ 

Síndico Municipal 
 

 
 

 
 
 
 

MTRO. ANTONIO FERNANDO CHAVEZ DELGADILLO 
Secretario del Ayuntamiento 

 
 
 
 

RUBRICA 
C. ADRIANA DEL CARMEN ZUÑIGA GUERRERO 

Regidora  
 
 

 
 
 

RUBRICA 
MTRA. ANA ROSA LOZA AGRAZ 

Regidora 

 
 
                                     
 
 
                                         RUBRICA                              
C. MARIA DEL ROSARIO VELAZQUEZ HERNANDEZ 

Regidora 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

RUBRICA 
C. LUIS ARTURO MORONES VARGAS 

Regidor  

 
  
 

 
 
 
 
 
 
 

ARQ. JOSE DE JESUS SERNA REYNAGA 
Comisionado Suplente de la Procuraduría  de 

Desarrollo Urbano 
 
 
                                    
 
 
 
                                     RUBRICA                        

C. MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ PARADA 
Directora de Catastro Municipal 

 
 
 
                                  
                           
 
                                     

MTRO. IRVING GERARDO MONROY RAMIREZ DE ARELLANO 
Secretario Técnico de Regularización de Predios 
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